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ACUERDO NUMERO 1526

Tegucigalpa. D C . veintiuno de 
héwmbtt de mil novecientos sesen- 
z y cinco.

Vista para resolver la solicitud 
wesentcda en dos de febrero del 
¡anieate año, por el señar Enrique 
3rtez Colindres, mayor de edad, 
snsado. Licenciado en Derecho y 
Ae este domicilio, en su carácter de 
Apoderado legal de! BANCO DE 
AMERICA FIDUCIARIO NACIONAL 
T ASOCIACION DE A H O R R O S  
(BANK OF AMERICA NATIONAL 
TRUST AND SAVINGS ASSOC1A- 
T10N1; contraída a  pedir autoriza 
ctén para el establecimiento y ope- 
ración de una Sucursal Bancaria 
de su representada en el país

Resulta: Que e! Licenciado Ortez 
Colindres en apoyo de su solicitud, 
expuse lo siguiente:

"L—La Sociedad que represento. 
Bcmco de América Fiduciario Na
cional y Asociación de Ahorros, es 
una Sociedad Anónima que tiene 
como única iinalidad el ejercicio de 
taz actividades bancahcs, de con- 
ionoidad a las leyes de los Esta
dos Unidos de América, con domi
cilio legal en la ciudad de San 
Francisco, Estado de "California, E,
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blo de Honduras deseen, ya que 
están en condiciones de hacerlo por 
ser una Institución Bancaria que 
cuenta con los suficientes recursos 
económicos y financieros y con !a 
experiencia necesaria en el ejercí -

o de todas las operaciones que a  
la Banca Privada corresponden

3 -  Mi representada, además de 
atender y desarrollar aquellas acti
vidades bancadas que podríamos 
llamar de rutina, como es el otor
gamiento de créditos al comercio 
y a  la industria proporcionará es
pecial ayuda crediticia a  la agricul
tura y demás actividades derivadas 
de la misma, para de esa manera 
contribuir al desarrollo integral de 
Honduras, proporcionando al mis
mo tiempo su asistencia técnica pa
ra tal cometido,

4.—El Banco de América Fidu
ciario Nacional Y Asociación de 
Ahorros, tiene la convicción de que, 
como resultado de su posición en 
los Estados Unidos de América y 
lo de sus establecimientos en el 
mundo entero, se encuentra en una 
situación ventajosa para estimular, 
de manera electiva y significante, el 
destrono de la inversión privada, 
nocional y extranjera, y que. por 
eirá parte, con sus servicios espe-

ta&* Unidos de América, siendo la balizados está en capacidad de
contribuir a la expansión del mer
cado internacional en función de 
los intereses de Honduras.

sede de sus oficinas principales en 
número 1. Calle Pawell, de la cita
do Ciudad de San Francisco.

5 —Asimismo, manifiesto que nu 2^-El Banco de Aménca Fiducia- . ^. ,, . .  , ,  representada en la actualidad pres-no Nocional y Asomar,6n de Aho-  ̂ .__  . , _  „ . , . ta servicios a sus clientes, fuera deltros en uso de la autorización le- , , , -  , , . . .. . .  . , area ae los Estados Unidos ae Ame-gal que tiene para operar dentro „ ,. , , . . , , rica, por memo de Sucursales estado! país de origen, esto es, en los . . . . . .
Estados Unidos de América 
de él, tiene e! propósito, una vez 
que e! Poder Ejecutivo por medio 
de esa Secretaría de Estado lo au- 
lMice para ello, de establecer una 
Sucursal suya en esta ciudad capi
tal, cuyas futuras operaciones ban
cadas y demás acias o negocios 
jurídicos que ésta realice, queda
rán sujetas a las leyes, tribunales 
y autoridades de Hondutas. Mi re
presentada pretende realizar todas y 
cada una de aquellas operaciones 
bancadas de índole privada y seña
ladas expresamente por i as leyes 
que rigen la materia en este país; 
os! como la prestación do :o:¡a cla
se de servicios boticario.! contem
plados dentro de las mismas leyes 
hondureñes y que habitualmente y 
en tonca tradicional prestan en es- 
*e pais les demás instituciones ban- 
cancs nacionales o exiran<eras, pu- 
dáando también, incluir dentro del 
ejercido de sus actividcdos aque
llas operaciones c servimos que el 
Cobíemo de la República y ei pue-

iuera hlemdss y autorizadas en las prin
cipales países del mundo, encon
trándose éntre otros; Argentina, 
Inglaterra, Francia, Alemania, Guam, 
Guatemala, Nicaragua, Panamá, Ho
landa, Hong Kong. India, Japón, 
Líbano, Malasia, Nigeria, OJtina- 
gua. Pakistán, Filipinas, Tailandia, 
etc., etc. Posee, además, oficinas 
que la representan en Brasil, Dina
marca, Italia, México, España, Sui
za, Venezuela, Africa Occidental, 
etc , etc. Considero oportuno hacer 
notar a esa Secretaría de Estado, 
que el Banco de América, tal como 
se aeduce de lo anteriormente ex
puesto, ejerce operaciones y ¡servi
cios bancarios en los países de ma
yor desarrollo y potencialidad eco
nómica en e! mundo entero.

tra en Milán, Italia, contando en 
aquel país con ochenta y dos ofi
cinas situadas en las principales 
ciudades italianas. Mi representa
da además del ejercicio de las ope
raciones y actividades antes men
cionadas, tiene participaciones equi
tativas (equity participaron) en un 
gian r,' mero de bancos e institu
ciones de iinanciamíento estableci
das en los principales países de! 
mundo.

7 —La Ley hondurena sobre la 
materia, estipula que corresponde 
al Banco Central iiiar el capital ini
cial mínimo de cada Empresa Ban
cada según la clase de operacio
nes que ésta se proponga realizar 
y el lugar en donde ejercerá sus 
negocios, el cual en ningún caro 
será inierioi a cien mil lempiras; 
sobre este particular, mi represen
tada para asegurar y garantizar las 
operaciones que a  través de la  Su- 
cntcat se propone llevar a  cabo en 
este país, está dispuesta a  inver
tir para operar en Honduras, la su
ma inicial de un millón de lempi
ras; y cuando el incremento de las 
operaciones con sus clientes así lo 
exija, está en capacidad de incor
porar capital adiciona!, de acuerdo 
con las prácticas bancadas y con 
los requerimientos de las autorida
des competentes.

&.—La organización administrati
va de la  proyectada Sucursal, esta
rá bajo la responsabilidad y direc
ción de un Gerente, nombrado por 
la Oficina principal del Banco, en 
San Francisco; el Cuerpo de oficia
les estará formado por un ciudada
no hondureno Y tres oficiales no re
sidentes, uno de los cuales estará a 
cargo de las funciones propias de 
Oficial de Operaciones, El persona! 
ohc-'a) será aumentado en los próxi
mos cinco años con un oficial hon
dureno más, por año. Las fun
ciones administrativas no oficiales 
estarán encargadas, en su mayor 
parte a ciudadanos hondurenos, en 
un número aproximado de treinta 
en e! período de su primer año de 
operaciones y será aumentado, gra
dualmente, en forma aproximada, 
ecn nueve miembros más. según lo

6—No omito expresar que e! Ban
co de América además de ejercer 
a: u /idades propias es una Institu
ción que tiene a su v&2 otras insti
tuciones subsidiarias suyas c&c c es 
el Banco de América (Internacio
nal) cuya sede principal se encuen-

DAD ES LA ACTIVIDAD BANCA
RIA. Este requisito queda satisfe
cha con ta Escritura Constitutiva y 
sus respectivos Estatutos; documen
tos exigidos por el articulo veinte 
literal a) de la Ley para estable
cimientos Bancarios, y los cuales 
acompaño a la presente solicitud, 
b) QUE EL BANCO DE AMERICA 
ESTA AUTORIZADO PARA OPERAR 
FUERA DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
Este extremo queda acreditado con 
!<- facultad contenida en la cláusu
la segunda de su Escritura Consti
tutiva. c) QUE EL BANCO DE AME
RICA TIENE AUTORIZACION LEGAL 
PARA ESTABLECER EN ESTA CA
PITAL UNA SUCURSAL SUYA. Lo 
anterior se acredita con la Resolu
ción adoptada por el Comité de 
Administración de dicho Banco de 
fecha treinta de noviembre del año 
pasado lo cual se acompaña, d) QUE 
CONFORME A LAS LEYES DEL 
PAÍS DE SU ORIGEN, Mt REPRE
SENTADA ESTA FACULTADA PA
RA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
SUCURSAL SUYA EN ESTA CAPI
TAL. Este extremo lo compruebo con 
la ñola de autorización de la lunfa 
de Gobernadores del Sistema de 
Reserva Federal, expedida en la 
ciudad de Washington, por su Se
cretario Asistente, Karl E. Bakke, 
fechada el seis de enero del presen
te año, la cual se acompaña, e) QUE 
EL BANCO DE AMERICA POSEE 
REPRESENTANTES SUYOS EN HON
DURAS CON AMPLIAS FACULTA
DES PARA REALIZAR TODOS LOS 
ACTOS Y NEGOCIOS JURIDICOS 
QUE HAYAN DE CELEBRARSE Y 
SURTIR EFECTO EN TERRITORIO 
NACIONAL. Estos representantes ya 
han sido nombrados y son: CHED 
RIST1CH Y HENRY W. DRATH. Y 
para comprobar que se les ha otor
gado facultades amplias para rea
lizar toda clase de actuaciones de 
conformidad con las Leyes Banca
das y el Código de Comercio, pre
sento los correspondientes poderes 
Conferidos a los quince días de 
enero del corriente año, y autoriza
dos ante el Notado Publico Thomas 
R. Williamson, del Condado de San 
Francisco, Estado de California, 
f) QUE EL BANCO DE AMERICA 

demanden tas operaciones que se ES UNA INSTITUCION QUE HA

EFECTO A LA ACTIVIDAD QUE 
HAYA DE DESARROLLAR EN LA 

! REPUBLICA. Este requisito será sa- 
j tisfecho al tenor de lo expresado 

6T el numeral séptimo de esta soli
citud. h) QUE LOS FINES DEL BAN
CO DE AMERICA SON LÍCITOS, 
CONFORME A LAS LEYES NACIO
NALES Y QUE EN GENERAL, NO 
SON CONTRARIOS AL ORDEN PU
BLICO. Este aspecto queda clara
mente comprobado con el contexto 
de la  Escritura Constitutiva y 3us 
estatutos, i) QUE SE HA DEPOSI
TADO EN EL BANCO CENTRAL LA 
SUMA DE CIEN MIL LEMPIRAS. 
Acompaño a la presente solicitud, 
para comprobar este úftimo certi-

ejerzan en el futuro y las necesida
des de ofrecer un servicio óptimo 
o) público

9 —Para que mi representada pue
da dedicarse al ejercicio de fos dis
tintos actos o negocios bancarios. 
vengo por este medio a cumplimen
tar los requisitos q' las leyes de Hon 
duras exigen a) OUE EL BANCO 
DE AMERICA ES UNA SOCIEDAD 
ANONIMA. CUYA UNICA FiNALl-

OPERADO DE MANERA EFICIENTE 
POR MAS DE DIEZ AÑOS. TANTO 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA COMO FUERA DE EL, LO 
CUAL HA VENIDO A COLOCARLO 
EN UN BANCO DE PRESTIGIO 
MUNDIAL. El anterior extremo lo 
compruebo con las memorias de sus 
últimos. diez años de operaciones y 
sus respectivos balances, g) CONS
TITUIR Y RADICAR PERMANENTE
MENTE EN EL PAIS UN CAPITAL

fícado de depósito de la cantidad 
de cien mil lempiras efectuado joor 
mi representada en el Banco Cen
tra! de Honduras, de conformidad 
con el articulo octavo literal cj de 
la citada Ley para Establecimien
tos Bancarios. j) QUE SE OBLIGUK 
A RESPONDER POR SUS OPERA
CIONES QUE EFECTUE EN EL 
PAIS. El anterior extremo prescrita 
por el artículo veinte literal c) d * 
la Ley para Establecimientos Ban- 
caríos, lo compruebo con la  certi
ficación de la declaración hecha 
por mi representada el dia veinti
dós de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, suscritas por las 
autoridades competentes del Banco, 
k) PROTESTA DE SUMISION A LAS 
LEYES. TRIBUNALES Y AUTORIDA
DES DE LA REPUBLICA EN RELA
CION CON LOS ACTOS O NEGO
CIOS JURIDICOS QUE CELEBRE MI 
REPRESENTADA EN EL TERRITO
RIO HONDURENO O QUE HAYAN 
DE SURTIR EFECTO EN EL MISMO. 
En cumplimiento a  esta disposición 
y con facultades legales suficien
tes para este acto, solemnemente de 
claro en nombre y representación 
del Banco de América Fiduciario 
Nacional y Asociación de Ahorres, 
que protesto sumisión a  las ley- 
tribunales y autoridades de V A 
pública de Honduras en relaci 
con los actos y negocios jurídicos 
que dicho Banco celebrare en el te
rritorio hondureno o que hayan de 
surtir efecto en Honduras"

Resulta: Que el peticionario acom
pañó a  la  solicitud, debidamente 
autenticados, los documentos que li
teralmente dicen: A) "ESCRITURA
CONSTITUTIVA. EL BANCO DE 
AMERICA FIDUCIARIO NAClOrsL 
Y ASOCIACION DE AHORROS No
sotros, los suscritos. Directores del 
Banco de Italia, habiendo sido au
torizados por el voto de los accio
nistas que representan no menos 
de 5! por ciento del Capiial Social 
de dicho Banco para transformar y 
convertirlo en una Asociación Na
cional de Bancos de conformidad 
c  !a Sección 5154 de los Estatutos 
Revisados de los Estados Unidos y 
sus reformas, y realizar la Escntura 
de Constitución de la Asociación; 
asimismo en nuestro favor, y en 
beneficio de los Accionistas a quie-
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ro? representamos. hacemos y c;e- 
cutarrir-c la siguiente Escritura f̂e 
Conutitución * ie la Asocia rión Pn- 
etero El nombra da !a Asolación 
será: 'Banco de América Fiducia
rio Nacional y Asociación do Aho
rros".—Segundo: Los lugares en don
de eatarán ubicados los edi {icios y 
oficinas bancadas do la Asociación 
Consolidada y de sus operaciones 
de descuento y depósito llevadas a 
cabo, y la conducción do sus nego
cios generales, será en el Estado 
de California, cu Oficina Principal 
en N° 1 Povrell Street en la ciudad 
de San Francisco, Estado do Cali
fornia. con sus sucursales en las 
siguientes localidades: (A continua
ción sigue una lista de 353 sucur
sales). La Tunta de Directores ten
drá la facultad de trasladar cual
quiera do las sucursales de ía Aso
ciación, incluyendo cualquier su
cursal por establecer o por adquirir, 
de una localidad a otra, de confor
midad con ias leyes y demás re
gulaciones, o descontinuar las ope
raciones do cualquiera de esas su
cursales. La Oficina Principal de 
la Asociación Consolidada y/o 
cualesquiera de sus sucursales, in
cluyendo aquellas por establecer, 
puede proseguir la acción apropia
da por acuerdo de los Directores, 
ser trasladada de una localidad c  
otra, de conformidad a la Ley o re
gulación del Contralor de la Mone
da, sin intervención de Ice Accionis
tas —Terco: o: Tunta de Directores.- La 
Tunta cu Directores estará formada 
por un número de accionistas no 
menos do cinco ni mayor de veinti
cinco, rogúu lo determinen los ac- 
cionicas oportunamente. El quórum 
necesario par*: tomar acuerdos y 
resoluciones estará formado por la 
mayoría de leu miembros de Junta 
do Directores.—Cuarto: La sesión 
anual ordinaria de los accionistas 
de la Asociación será celebrada en 
la ciudad se io de la Oficina Prin
cipal o Matriz; en la fecha que de 
conformidad con sus Es 1erutos sea 
dobiJ. m ente adoptada por la Aso
ciación. En esta sesión se hará la 
elección de la Junta de Directores, 
pero en el caso do que dicha elec
ción r.o se efectuare ese dia, esta 
elección podrá ser pospuesta para 
efectuarse en sesión especial sub
siguiente, convocada de acuerdo a 
las disposiciones legales do los Es
tados Unidos. (Reforma de! 21 de 
enero de 1964).—Quinto: El capital 
social de esta Asociación será de.... 
$178.000.000, dividido en 28.480.000 
acciones o participaciones con un 
valor equivalente a seis y un cuarto 
de dólares ($ 6.25) cada una. El 
mencionado capital p o d r á  ser 
aumentado o disminuido en cual
quier tiempo de acuerdo con las 
disposiciones y leyes bancarias 
de los Estados Unidos. En caso de 
aumento del capital social, en la 
venta de acciones adicionales, cada 
accionista tendrá derecho a suscri
bir una cantidad de acciones adi
cionales en proporción al número 
de acciones de que es dueño en 
dicho capital social y que estén ins
critas con anterioridad a la fecha 
en que las acciones sean aumenta
das, cc:..o pueda ser razonablemen
te fijado por la Junta de Directores 
o accionistas—Sexto: a) Oficiales: 
La Junta do Directores puede de
signe*.* y elegir un Director, menos 
al Presidente que será Presidente de 
ia  Junta Directiva y quien desem
peñará sus deberes de ta!, como lo 
determina la  Junta La Junta elegirá 
upo de sus miembros Presidente

de la Arenación y puedo alear a 
uno o más de sus miembros Vice
presidente do la Junta Directiva, o 
Vico-Prc; ' jr  nte do la Junta. Los Di- 
roctorcc tendrán facultad para ele
gir uno o más Vico-Presidentes y 
por lo moros, uno do ellos podr: 
ser también miembro de !a Junta do 
Directores quien estará autorizado, 
en ausencia o inhabilidad, por cual 
quier ccnma, de! Prosi dente, de eje
cutar todos loe actos y deberes pro
pios a las funciones do Presidente, 
excepto aquellas funcionen que úri
camente o! Presidente esté autori
zado por la ley para efectuarlos; y, 
a  elegir y nombrar un Cajero, un 
Secreter! o y todos los oficiales y 
funcionarios que sean necesarios pa
ra la conducción de los negocios 
de la Asociación, fijar los sueldos 
que devengaren, hacerlos continuar 
on sus deberes o cancelar sus ser
vicios. según la opinión de la Jun
ta, de acuerdo con los intereses de 
la Asociación, b) Los poderes de 
la Junta de Directores: La Junta 
do Directores tendrá facultad pa
ra determinar las obligaciones de 
les oficiales y funcionarios de ta 
Asociación, de exigirles fianza, y 
do fijar ser.cienes; regular la forma 
en que la elección de Directores 
so llevará a  cabo y nombrar jue
ces de las elecciones; elaborar los 
estatutos para lo cual estén autori
zados, que no sean contrarios a la 
Ley y a esta escritura constitutiva, 
para la regulación general de los 
negocios de la Asociación y la Ad
ministración do sus asuntos; y ge
neralmente hacer y desempeñar to
dos aquellos actos legales de una 
Junta de Directores de acuerdo con 
!a Ley y dentro de los límites de 
esta Escritura Constitutiva.—Sépti
mo: Esta Asociación continuará por 
el período de noventa y nueve años 
desde la fecha de la ejecución del 
Certificado de la Organización, a 
menos que fuese liquidada volun
tariamente por acción de sus accio
nistas propietarios de por lo menos 
de dos tercios de sus acciones, o 
de otra manera, di suelta por dis
posición de la Ley.—Octavo: REFOR
MAS A LA ESCRITURA CONSTITU
TIVA Y SESIONES ESPECIALES DE 
ACCIONISTAS. Excepto cuando sea 
especificado por esta Escritura 
Constitutiva podrá ser reformada en 
cualquier sesión ordinaria o espe
cial de los accionistas por una ma
yoría de votes en la  cual los Tene
dores de las acciones o del capital 
social en el momento pendiente ten
gan derecho a ellos Excepto cuan
do sea especificado por estatuto, 
las sesiones especiales de los ac
cionistas podrán convocarse para 
cualquier propósito en cualquier 
tiempo por la Junta de Directores 
o por Tenedores de acciones de por 
lo menos diez por ciento de las 
acciones que estén en circulación 
de cualquier clase. Cada una de 
estas sesiones especiales será con
vocada por correo, por lo menos 
con diez días do anticipación a la 
fecha fijada para la  sesión, a todos 
los accionistas registrados con de
recho a  actuar y a  votar en tcle^ 
sesiones, a sus respectivas direc
ciones inscritas en los Libros de la 
Asociación, y expresa: rio el pro
pósito de la cesión. Tal notificación 
podrá renunciarse por escrito.—AN
TE TESTIGOS DE LO CUAL, hemos 
firmado este 26 de febrero de mil 
novecientos veintisiete. (Firmado 
por veinte y siete directores del 
Banco de Italia); B) RESOLUCION 
AUTORIZANDO EL E S T A B L E C I 
MIENTO DE UNA SUCURSAL EN

LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, 
HONDURAS. Resolvió; que e=do 
^-auco est-rHozca y opere una su
cursal o:i un local apropiado on 
la ciudad de Tegucigalpa, Hondu
ras y que cualquier Vicc-Procidon- 
te Ejecutivo o cualquier Sénior Vi
co-Presidente está autorizado para 
presentar aplicación con la Junta 
do Gobernadores del System do 
Reserva Federal; de acuerdo con 
Sección 25 del Acto de Reserva Fe
deral, para un permiso para esta
blecer dicha sucursal y para ccr- 
cer poderes bancarios a  dicha su
cursal en talos condiciones y bajo 
tales regulaciones oomo sean pros
critas por dicha Junta de Gober
nadores; dicha sucursal para ac
tuar, si so requiere para ello, como 
agente fiscal do los Estados Unidos, 
y para ejercer funciones garantiza
das a los bancos nacionales bajo 
las leyes de los Estados Unidos, su
jeto a  tales condiciones y limitacio
nes como sean impuestos por cual
quier autoridad gubernamental te
niendo' jurisdicción. Resolvió ade
más, que los oficiales autorizados 
tienen capacidad para presentar to
das las solicitudes necesarias con 
el Gobierno de Honduras para ob
tener el permiso de establecer y 
operar dicha rucurral—Yo. Lev- 
re neo D Pritchard, debidamente 
nombrado y habilitado Secretario 
del Banco de América Fiduciario 
Nacional y Asociación do Ahorros, 
una asociación bancaria nacional 
organizada y existiendo bajo y por 
virtud do las leyes do los Estados 
Unidos de América, y teniendo su 
oficina principal de negocios en 
la ciudad y Condado de San Fran
cisco en o! Estado do California, 
por la presente certifico y declaro 
que la resolución precedente os ca
bal (pleno) verdadero y copia co
rrecta de una resolución debida
mente aprobada y adoptada por el 
Comité de Administración de dicho 
Banco en una sesión tenida al efec
to el 30 día de noviembre de 1964, 
de acuerdo con los Estatutos, en tal 
sesión un quórum del Comité de 
Administración estaba presente y 
se votó en favor de dicha resolu
ción; que dicha resolución no ha 
sido anulada o reformada y que 
por lo mismo está aún con plena 
fuerza y efecto. EN TESTIMONIO DE 
LO CUAL, yo he firmado y sellado 
con el sello de dicha asociación en 
este primer día de diciembre de 
1964. SECRETARIO DEL BANCO DE 
AMERICA FIDUCIARIO NACIONAL 
Y ASOCIACION DE AHORROS.-C) 
ESTATUTOS DEL BANCO DE AME
RICA FIDUCIARIO NACIONAL Y 
ASOCIACION DE AHORROS. AR
TICULO I.—SESIONES DE ACCIO
NISTAS. SECCION 1).—LUGAR DE 
SESION: Todas tas sesiones de los 
Accionistas do la Asociación serán 
celebradas en la sede barcaria de 
la Asociación ubicado en 300 Mont- 
gomery Street de la ciudad de San 
Francisco, Estado de California, o 
en cualquier otro lugar de ia  ciu
dad de San Francisco que al efec
to so consigne en la Convocatoria 
'de Sesión. SECCION 2).—SESIO
NES ANUALES. La sesión anual de 
los accionistas para la elección do 
los Directores y para la transacción 
de cualquier asunto que pudiera 
presentarse antes de la sesión, de
berá celebrarle el tercer martes de 
febrero de cada año, ci no cayese 
en día feriado reconocido por !a 
Asociación; si fuese feriado, en
tonces se celebrará el próximo día 
hábil que no sea feriado, a  las do

ce y treinta pasado meridiano 
(12:30 p. m.) En caso do no efec
tuarse la  elección de Directores en 
cualquiera do los días dosignados 
para la celebración de la sesión 
anual de accionistas so hará en 
cualquier otra sesión que al efecto 
ce señale do acuerdo con las dis
posiciones do la Sección 6149 de los 
Estatutos Revisados do los Estados 
Unidos. Todas las elecciones debe
rán oiectuar3e do acuerdo con las 
regulaciones prescritas por la Jun
ta de Directores que no se opon
gan a  las disposiciones de la Ley 
Bancada Nacional, a  la  Escritura 
Constitutiva de esta Asociación, y 
a  estos Estatutos. Será obligación 
de la Junta de Directores antes de 
la fecha de tal sesión, designar tres 
accionistas para ser jueces de di
cha elección y quienes después de 
aue la elección se haya efectuado, 
notificarán por escrito al Secreta
rio do esta Asociación de los re
sultados de ella y de los nombres 
de los Directores elegidos. (Refor
ma el 20 de octubre de 1964). SEC
CION 3.—SESIONES ESPECIALES. 
Excepto que se especifique lo con
trario en los Estatutos, las sesiones 
especiales de los accionistas po
drán convocarse para cualquier 
propósito y en cualquier oportuni
dad por la Junta de Directores o 
por los accionistas do por lo me
nos el diez por ciento de las accio
nes en circulación de cualquier cla
se. SECCION 4). CONVOCATORIA 
DE SESIONES. Excepto que se es
pecifique lo contrario en estos Es
tatutos, la convocatoria de cada se
sión do accionistas, ya sea anual o 
especial, será hecha por correo per 
medio del Correo de los Estados 
Unidos, porto pagado, notificando 
el tiempo, lugar y propósito de la 
sesión. Dicha notificación puede ser 
por escrito o impresa y deberá ser 
enviada por lo menos con diez días 
de anticipación al dia en que ha 
de celebrarse la sesión, a  cada ac
cionista con derecho a  votar en di
cha sesión, a su negocio, residen
cia o cualquier otra dirección que 
esté registrada en el libro de ac
ciones de la Asociación. Sí no hu
biera o existiera dirección de un 
accionista registrada en el libro de 
la Asociación de accionistas enton
ces dicha notificación se le será 
enviada a  tal accionista por correo 
a entrega general, San Francisco, 
California. SECCION 5).—QUORUM. 
Excepto que de otra forma esté dis
puesto por la ley, o la Escritura 
Constitutiva, o por estos Estatutos, 
todo negocio de una sesión de ac
cionistas debidamente convocada 
podrá llevarse a  cabo por los ac
cionistas que estén prosentes per
sonalmente o representados por 
apoderados quienes tengan derecho 
at voto y que estén en el ¡ercicio 
del derecho de votar. SECCION 6).— 
ORGANIZACION. En cada sesión de 
accionistas, el Presidente de la Tun
ta Directiva, o en su ausencia, el 
Presidente, o en la  ausencia de 
ambos, cualquier Vire-Presidente de 
la Junta Directiva, en su ausencia, 
cualquier Vire-Presidente Ejecutivo, 
en su ausencia, cualquier Vice-Pre- 
sidente Primero, en la  ausencia de 
todos ellos un Presidente de la 
Asamblea elegido por el voto de 
la mayoría de los accionistas pre
sentes personalmente o por apode
rados en derecho a votar por eso, 
actuará como Presidente. El Secre
tario actuará como Secretario en 
todas las Sesiones de loa Accio
nistas. En ausencia, el Presidente

<ie Arnmblea podrá nombrar cual
quier persona presen te para que 
actúo como Secretario en la seelác 
SECCION 7).—VOTACION. Sah*e! 
derecho estatutario de los accionis
tas do acumular 3us votos pera 
elección de Directores bajo las de
posiciones do la Sección 5144 & 
los Estatutos Revisados de los &. 
lados Unidos, con sus reformas, g* 
ra decidir lodos los asuntos en las 
sesiones de los accionistas ds la 
Asociación, cada accionista ds lo 
Asociación, excepto aquellos accio
nistas que se los prohíbe votar es 
las disposiciones de dicha Sección 
5144 de los Estatutos Revisados de 
los Estados Unidos, con sus refor
mes, tendrán derecho a un tofo 
por cada acción de que es dueño 
y que esté registrada a  su nombre 
en los libros de la Asociación. Cual
quier voto por acción puede ser 
ejercido personalmente por el ac
cionista, con derecho a ello o por 
su apoderado legal autorizado pa
ra ello y entregado al Secretario 
da la sesión, siempre que ningún 
oficial, funcionario, escrutador o 
Contador de la Asociación actúe 
como apoderado. En todas las se
siones de los accionistas, todo# tos 
asuntos (excepto que esté estipu
lado de otra manera por la ley, por 
la Escritura Constitutiva o por estos 
Estatutos), serán decididos por el 
voto de los accionistas inscritos de 
una mayoría de acciones, personal
mente o ñor apoderado con derecho 
a ejercer ol vo<o A menos que eeo 
exigido en una sesión por un aecto- 
nista presante personalmente, o por 
apoderado, con derecho a-votar so
bro el particular, en cualquier asue
to do que se trate, o! voto no ne
cesita hacerse por papeleta. Cual
quier accionista en cualquier asue
to al interponer una petición pam 
que la votación so efectúe por pa
peleta, tal votación se llevará a  ca
bo inmediatamente por papeleta. 
Un registro deberá llevarse en e! 
libro de actas de la Asociaaém que 
muestre los nombres de loe accio
nistas que votaron en persona o por 
apoderado en pro o en contra de 
cada resolución o disposición que 
so adopta antes do la sesión o de 
cada candidato a  Director, y remi
tir los nombres do los apoderados 
y el número de accionistas y veta
das por cada persona. ARTICU
LO n. JUNTA DE DIRECTORES. SBC- 
CION 1.—PODERES GENERALES. La 
propiedad, asuntos y negocios e 
la Asociación serán manejados por 
la Junta de Directores. SECCION 2 
NUMERO, CALIFICACION, ELEC
CION, PERIODO DE ADMINISTRA
CION. La Junta de Directores de ltr 
Asociación estará formada de M 
menos de cinco ru más de volata 
v cuíco accionista como está db- 
puoíto en la  Escritura Constitutiva 
de la Asociación. Ellos deberán ser 
electos por papeletas en la Asar& 
Mea Aoruul da Accionistas. Cada 
Director, previo a  la  toma de pose
sión de su cargo prestará la pro
mesa de ley. En cada eleoeMo 
anual cada Director deberá ser de- 
gido para desempeñar su cargo 
por un año contado desde la fedba 
de su elección haste que su suco- 
sor haya sido elegido y habMsdh 
o hasta que él renuncia, o bode 
cue de cualquier manera piarás 
la capacidad para el desempaco 
de su cargo SECCION 3. QUORUM 
Y MANERA DE ACTUAR—C6n*S* 
ye quórum para la  conducción dt 
negocios, en cualquier sedán, too 
mayoría de todos los miembros do 
la Junta de Diractores y exeapdom
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Jo que esté expresamente previsto 
Je ova manera por la lev o por es
tos Estatutos, el acto realizado por 
la xtayoria de los Directores preñen- 
te* en cualquier sesión que haya 
qttárum se consideran como acto 
efectuado por la Junta de Directo
res. JEn coso de no existir quorum 
uaa mayoría de los Directores pre
saste*,* o si solo un Director está 
presente, este Director puede apla
zar cualquier sesión de un tiempo 
a otro para un día determinado has
ta que haya quórum. No es Rece
sado dar aviso de una sesión que 
ha sido aplazada. SECCION 4. PRI
MERA SESION. La Junta de Directo
res ee reunirá para organizar, pa
ra elegir oficiales, y para la con
ducción de otros negocios, tan pron
to Como sea posible después de ca
da elección anual de Directores, en 
el mismo día y en el mismo lugar 
ea que se llevó a  cabo la sesión 
de lo* accionistas en la cual ellos 
fueron electos, o de otra manera 
como esté estipulado per el voto 
de lee accionistas en dicha sesión. 
Mo es necesario dar aviso de ta! 
sesión. SECCION 5 —SESIONES OR
DINARIAS Sesiones mensuales or
dinarias de la Junta do Directores 
se celebrarán el tercer martes de 
cada mes a las 2:3C p. m., en el 
Salón de Directores en la sede ban
cada de la Asociación de 300 Mont- 
gumery Street, en la ciudad y Con
dado de San Francisco, o en el Sa
lón de Directores en la sede ban
cada de la Asociación en las ca
lles 7* y Spring, Los Angeles, Ca- 
Rfomia, o en cualquier otro lugar 
en él Estado de California come 
sea designado en la convocatoria 
de la sesión enviada a los Direc
tores por el Presidente do la Tunta 
de Directores, el Presidente, el Se
cretario o un Secretario Asistente. 
Cuando cualquier sesión ordinaria 
de la Junta de Directores caiga en 
feriado reconocido por esta Asocia
ción la sesión de la Junto de Di
redores será celebrada en ta! día 
como pueda designarlo previamen
te por resolución la Junta de Direc
tores, y si no designara tal día, 
dicha sesión deberá celebrarse en 
la misma hora el día siguiente de 
tal feriado o feriados. Cualquier se
dán ordinaria de la Junta de Di
rectores puede dispensarse por re
solución apropiada adoptpda por 
la Junta de Directores en cualquier 
sesión anterior de la Junta. SEC
CION 6.—SESIONES ESPECÍALES 
Las sesiones especiales do la Jun
ta de Directores pueden ser convo- 
"adas por el Presidente de la Junta 
Directiva, el Presidente, cualquier 
Viee-Ptesidcnto de la Junta Directi
va, cualquier Vice-Presidente, o el 
Cajera,- y sesiones especiales de la 
hmta de Directores pueden convo
carse por tales oficiales por medio 
de una solicitud por escrito de cin
co o más Directores. Tal sesión es
pecia! deberá celebrarse en cual
quier lugar previsto para sesiones 
ordinarias como fuere designado al 
solicitarse en cualquiera de tal se
sión especial. SECCION 7 CONVO
CATORIA A SESIONES —La convo
catoria a  sesiones ordinaria y espe
cial, se hará por escrito o impresa, 
i  cada Director personalmente, o 
'Jando la misma en un lugar de 
su negocio o residencia, o por co
rreo er* la ciudad de San Francis
co, o er- la ciudad de Los Angeles, 
con el tranqueo pagado, dirigido al 
Director, a su última dirección co
nocida a su negocio o residencia, o 
per telégrafo al Director a su úl- 
maa d.iecciór. conocida dui nego

cio o residencia, por lo n enes vein
ticuatro horas antes que ésta so lle
ve a cubo. Las convocatorias de 
sesiones especiales deberán regis
trarse en el acta do dicha sesión 
especial de la junta de Directores 
y dicha acta una vez leída y apro
bada en cualquier sesión subsi
guiente de la lunla será definitiva 
cobre el asunto. SECCION 8. OR
GANIZACIONES.—En cada sesión 
de ta Junta de Directores, el Presi
dente de la Junta Directiva, o en 
su ausencia el Vice-Presidente de 
la Junta Directiva, o en su ausencia, 
el Presidente, o en la ausencia de 
tales oficíales, un Director escogido 
por ía mayoría de los Directores 
presentes actuará como Presidente 
do la Junta Directiva. El Secretario, 
o en su ausencia cualquier perso
na nombrada por el Presidente de 
la Junta Directiva, actuará como Se
cretario de la sesión. SECCION 9. 
ORDEN DE NEGOCIOS.—En todas 
las sesiones de la Junta de Direc
tores lós asuntos serán tratados en 
orden determinado por el Presiden
te de la sesión con la aprobación 
de la Junta. SECCION 10. RENUN
CIAS.—Cualquier director de la 
Asociación, puede renunciar en cual
quier momento notificándolo por es
crito al Presidente de la Junta Di
rectiva o al Vice presidente de la 
Junta Directiva, o al Presidente, o 
al Secretario de la Asociación. La 
renuncia de cualquier Director ten
drá efecto en la fecha de recibo de 
ta! notificación en fecha posterior 
especificada en ella, y a menos que 
esté previsto de otra manera, la 
aceptación de tal renuncia por la 
Junta de Directores no es necesa
ria para hacerla efectiva. SEC
CION 11. VACANTES.—Cualquier 
vacante en la junte de Directores 
causada por muerte, renuncia o 
cualquier otra causa se llenará por 
la mayoría de votos de los Directo
res que permanezcan en funciones 
y cada Director de esa manera 
electo estará a cargo de sus fun
ciones hasta próxima elección anual 
de Directores y hasta que su suce
sor sea debidamente electo y habi
litado, o hasta su muerte, o hasta 
que renuncie o hasta que de cual
quier otra causa, se llenará por ia  
muy oría de votos de los Directores 
que permanezcan en funciones y 
cada Director de esa manera elec
to estará a cargo de sus funciones 
hasta próxima elección anual de 
Directores y hasta que su sucesor 
sea debidamente electo y habilita
do, o hasta su muerte, o hasta que 
renuncie o hasta que de cualquier 
manera pierda la capacidad para 
el desempeño de su cargo. SEC
CION 12. COMPENSACION DE DI
RECTORES, OFICIALES Y EMPLEA
DOS.—Los honorarios y gastos pa
gables a los Directores serán de tal 
cantidad como fuere determinado 
por la Junta de Directores, se ex
ceptúan el Director de esta Asocia
ción que recibe cualquier salario 
como oficial o empleado, no reci
birá ninguna dieta u otra compen
sación por atender a cualquier se
rrón de la Junta de Directores o 
Comité Ejecutivo, o cualquier otro 
Comité. La Junta de Directores ten
drá poder de fijar compensación 
para todos los oficialas y emplea
dos de ía Asociación. ARTICULO IH. 
COMITES. SECCION 1. COMITE 
EJECUTIVO.—Durante los intervalos- 
entre las sesiones do la Junta de 
Directores, la administración gene
ral y conducta del Banco será con
fiada d  Comité E,ecubvo. El Comi

té Ejecutivo estará compuesto de 
tales Directores como la Junta de 
Directores oportunamente designo y 
nombre. El Presidente de la Junta 
Directiva, los Vice-Presidentes de la 
Junta Directiva, el Presidente, serán 
miembros del Comité Ejecutivo por 
virtud de su cargo. El Presidente de 
la Junta del Comité Ejecutivo será 
nombrado por la Junta de Directo
res. Todos los miembros del Comité 
Ejecutivo disfrutarán del mismo pri
vilegio de voz y voto y tendrán los 
mismos derechos y obligaciones. El 
Comité Ejecutivo tendrá sesiones 
ordinarias y especiales en el mo
mento y lugar que lo determine el 
Comité. Sesiones especiales podrán 
ser convocadas por el Presidente 
de la Junta del Comité Ejecutivo, & 
por el Presidente de la Junta de Di
rectores, o por cualquier Vice-Presi- 
dente de la Junta de Directores, o 
por el Presidente, o por cinco (5) 
miembros cualquiera de! Comité 
Ejecutivo. Sus acciones estarán su
jetas a  revisión por la Junta de 
Directores, el Comité Ejecutivo de
cidirá todos loe asuntos de política 
y personal, y tendrá la administra
ción general de los asuntos del 
Banco. Informará sus actuaciones 
cada mes a la Junta de Directores 
para ser revisados y para que la 
Junta actúe según estime apropia
do. La acción tomada por la Junta 
de Directores al respecto será regis
trada en el Acta de la sesión y e! 
libro de Actas en que se registran 
las actuaciones del Comité Ejecu
tivo, que también deberá indicar 
los nombres ¿e los Directores que 
votan e.i p.o Y en contra. SEC
CION 2. COMITE ADMINISTRATI
VO.—La junta de Directores desig
nará un Comité Administrativo que 
durante los intervalos entre sesio
nes del Comité Ejecutivo, el cual 
ejercerá los poderes y ejecutará las 
obligaciones de! Comité Ejecutivo, 
sujeto ¡a revisión de sus actos y pro
cedimientos por dicho Comité Eje
cutivo, y tal acción estará sujeta a 
lo que el Comité Ejecutivo juzgue 
apropiado. El Comité Administrativo 
estará compuesto por los miembros 
Ex-O&cio designados en Articulo 111, 
Sección 8. de estos Estatutos y de 
tales oficiales como la Junta de Di
rectores oportunamente designe y 
nombre. El Presidente de la Junta 
Directiva del Comité Administrativo 
será nombrado por la Junta de Di
rectores. Todos los miembros del 
Comité Administrativo gozarán de 
los mismos privilegios de voz y vo
to y tendrán los mismos derechos 
y obligaciones. El Comité Adminis
trativo celebrará sesiones en el mo
mento y lugar en que lo determine 
el Comité. Las sesiones pueden ser 
convocadas por el Presidente de la 
Junta Directiva del Comité Admi
nistrativo, el Presidente de !a Junta 
de Directores, o por tres (3) miem
bros cualquiera de! Comité Admi
nistrativo. Dos quintos de todos los 
miembros del Comité Administrati
vo constituirá un quórum para la 
conducción de negocios. El Comité 
Administrativo reportará sus actos 
y transacciones cada mes a! Co
mité Ejecutivo SECCION 3. EL CO
MITE GENERAL DE FINANZAS.—La 
Junta de Directores nombrará un 
Comité General de Finanzas, com
puestos por miembros Ex-Oficio de
signados en Articulo III, Sección 8 
por estos Estatutos, y los otros ofi
ciales designados y nombrados 
oportunamente por la Junta de Di
rectores. E! Comité General de Fi
nanzas tcu.drá función general y

especial de superintendencia o su
pervisión, dirección y control de to
dos los préstamos y descuentos o 
inversiones del Banco, y durante 
los intervalos entre sesiones de la 
Junta de Directores poseerá, y po
drá etercer superintendencia o su
pervisión, dirección y control da 
todos los préstamos y descuentos o 
inversiones, en la manera como el 
Comité General de Financiamiento 
emitiere juicio para ios mejores in
tereses del Banco en todos los ca
sos en que dirección especifica no 
haya sido dada por la Junta do 
Directores o por el Comité Ejecuti
vo. Dicho Comité General de Fi
nanzas también ejecutará todas las 
obligaciones usualmente efectua
das por el Comité de Descuento 
en una Asociación Bancaria Na
cional. Dicho Comité hará mensual
mente un informe por escrito a  la 
Junta de Directores de todos los 
asuntos tomados en consideración o 
las transacciones de negocios por 
dicho Comité. La Junta de Directo
res revisará dicho informe y toma
rá la acción sobre el mismo, como 
la [unta lo juzgue apropiado. El in
forme con la acción que tome sobre 
él la Junta de Directores, será re
gistrada en las actas de la sesión. 
El Comité General de Finctnciamien- 
to so reunirá en el lugar y en el 
momento que dicho Comité, por re
solución determine. SECCION 4. 
COMITE DE PRESTAMO.—La Junta 
de Directores nombrará un Comité 
de Financiamiento del Sur de Cali
fornia, un Comité de Finanzas In
ternacional y dos (2J Comités de 
Préstamo, compuestos de miembros 
Ex-Oficio designados en Articulo 111. 
Sección 8, de estos Estatutos, y por 
cualquier otros oLcíales que la Jun
ta de Directores puedan en cual
quier tiempo designar y nombrar. 
Uno de dichos Comités de Préstamo 
será designado como el Comité de 
Préstamo ¿el Norte de California, y 
el otro será designado como el Co
mité de Préstamo del Sur de Cali
fornia. El Comité de Préstamo del 
Sur de California tendrá función y 
control de todos los préstamos y 
descuentos dél Banco en el territo
rio del Sur ¿e California como está 
designado por el Comité General 
de Finanzas. Cada uno de estos 
Comités de Préstamo tendrá dicha 
función especial y control do los 
préstamos y descuentos del Banco 
en los territorios respectivos como 
está designado por el Comité Ge
neral de Finanzas. El Comité Inter
nacional de Finanzas tendrá la fun
ción especial y control de todos los 
préstamos, y descuentos e inver
siones para las unidades de la 
Banca Internacional como está de
signado por el Comité Genera! de 
Finanzas. El Combé de Finanzas 
del Sur do California, el Comité In
ternacional de Finanzas y cada uno 
de tales Comités de Préstamo ope
rará bajo la supervisión y direc
ción del Comité General de Finan
zas. SECCION 5 COMITE DE AU
DITORIA E INVESTIGACION. — La 
Junta de Directores nombrará un 
Comité do Auditoría e Investiga
ción integrado del número que la 
Junta de Directores pueda decidir 
y nombrar, ninguno de tales miem
bros podrá ser oficial activo del 
Banco Dicho Comité de Auditoría 
& Investigación revisará todos los 
informes de investigación o exa
men del Banco y someterá un in
forme sobre el asunto de que se 
trate a la Junta de Directores o al 
Comité Ejecutivo con las conclusio

nes y recomendaciones en cuanto 
parezcan propias y a los mejores 
intereses del Banco. El Comité de 
Auditoría e Investigación investiga
rá o hará que se investiguen los 
asuntos del Banco a intervalos de
terminados por la Junta ¿e Direc
tores o por e! Comité Ejecutivo y 
someterá informes a sus observa
ciones, conclusiones y recomenda
ciones por escrito a la Junta de Di
rectores. El Comité de Auditoría t 
Investigación requerirá del Contra
lor del Banco que informe de los 
Auditajes que han sido hechos y 
que informe de todas las Sucursa
les y Departamentos que no han 
sido auditados durante ios doco (12) 
meses anteriores. Además requeri
rá del Contralor que informe de to
das las irregularidades y todos los 
sucesos extraordinarios o inciden
tes que puedan suscitarse durante 
e! curso de un Auaitaje y hará las 
recomendaciones con referencias 
pertinentes a  la Junta de Directores 
o al Comité Ejecutivo como opot- 
tunamente sea propicio para los 
mejores intereses del Banco. El Co
mité de Auditoria e Investigación 
ejecutará tantas otras obligaciones 
como la Junta de Directores o el 
Comité Ejecutivo pueda en cual
quier tiempo asignarle; sin embar
go, dicho Comité tendrá la autori
dad de emplear contadores públi
cos, certificados independientes pa
ra hacer auditajes especiales e in
vestigaciones tan a menudo como 
io juzgue apropiado. SECCION 6. 
COMITE GENERAL FIDUCIARIO.— 
La Junta de Directores nombrará 
un Comité General Fiduciado com
puesto de miembros Ex-Oí:c:o, de
signados en Articulo 111, Sección 8. 
de estos Estatutos, y tales otros 
miembros como la Junta de Direc 
reres en cualquier tiempo designe 
y nombre. E! Comité General Fidu
ciario será responsable a la Junta 
de Directores por la supervisión del 
Departamento Fiduciario, de doter- 
minqr la política de dicho Depar
tamento, la inversión de Capital 
Fiduciario, la disposición de inver
siones fiduciarias, y para revisar 
todos los actos y control general de 
todos los Comités designados por 
o bajo la autoridad de la Junta de 
Directores para la conducta del De
partamento Fiduciario e informará 
de sus actuaciones a la Junta de 
Directores. SECCION 7. — OTROS 
COMITES.—La Junta de Directores 
puede nombrar en cualquier tiem
po, otros Combé.:, compuestos de ta
les personas y para tales propósi
tos y con tales poderes como la 
Junta de Directores lo determine. La 
junta de Directores tendrá poder 
para cambiar los miembros de cual
quiera de dicho Comité en cual
quier tiempo, de llenar vecantes y 
despedir cualquier miembro del Co
mité, ccn o sin causa en cualquier 
tiempo. SECCION 8. — MIEMBROS 
EX-OFICIO. — El Presidente de la 
Junta Directiva, el Presidente, el 
Vico-Presidente de la  Junta Directi
va, y los Vice-Presidentes Ejecuti
vos serán miembros de todos los 
Comités permanentes, excepto del 
Comité Ejecutivo y de los Comités 
de Auditoria e Investigación, por 
virtud do su cargo, miembros Ex 
Oíicio del Comité Ejecutivo serán 
aquellos especificados en Sección 1 
de este Artículo, SECCION 9 RE
QUISITOS PARA QUORUM—En la 
ausencia de disposiciones especí
ficas de estos estatutos, o per man
dato de la Junta de Directores, ur, 
número igual a la mayoría de los
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miembros de un comité, excluyendo 
miembros Ex-Oficio, quien no han 
sido nombrados individua!mente co
mo miembros por resolución espe- 
cit!*"a do designación determinará 
la  ccnsutución del quórum y podrán 
detenmrr;' fa? acciones del Comité 
y hjar e¡ momento y lunar de sus 
sesiones Sin embargo, los miem
bros Ex-Oficio presentes en una se
sión de un comité podrán ser con
siderados para determinar que exis
te quórum, y tendrán el derecho 
de votar en cualquier asunto por 
tratarse ante el comité ARTICULO 
IV CONSEJO CONSULTIVO Y {UN
TAS DE CONSULTORES. SECCION 1. 
CONSEJO CONSULTIVO—La {unta 
de Directores nombrará un Consejo 
Consultivo de tal número de miem
bros como esté determinado por le 
Junta en cualquier tiempo que sea 
apropiado Todos los miembros del 
Comité de Administración de la 
Asociación, excepto aquellos que 
son miembros de la {unta de Direc
tores y el Presidente de la {unta 
Directiva o su Consejo Consultivo 
Júnior, serán miembros Ex-Oíicio 
del Consejo Consultivo, aunque, sin 
embargo, en ningún momento tales 
miembros do dicho Consejo Con
sultivo podrán exceder ei número 
de Directores. Será junción y obli
gación de dicho Consejo Consulti
vo. aconsejar a la Junta de Directo- 
re.* los Comité y Oficiales de esta 
Asociación. Las sesiones del Conse
jo se llevarán a cabo en el mismo 
momento y lugar que las sesiones 
de la Junta de Directores, y los 
miembros respectivos, recibirán las 
mismas gratificaciones y gastos co
mo oportunamente se pague a los 
miembros de ía Junta de Directores. 
Ningún miembro que reciba un sa
lario como Oficial o empleado de 
la  Asociación podrá recibir com
pensación alguna por atender cual
quier sesión del Consejo Consul
tivo. SECCÍOM 2. JUNTAS REGIO
NALES,—La {unta de Directores 
puede, a  su discreción, crear {untas 
Regionales que serán compuestas 
de las personas respectivas y con
sistirá de ta! número de miembros 
como lo designe la {unta de Direc
tores, y para servir en ta! territorio 
como lo designe la Junta de Direc
tores Tales Juntas Regionales y 
los miembros de ellos prestarán sus 
servicios cuando lo requiera la Jun- 
* 1  de Directores. SECCION 3 JUN
TAS CONSULTORAS—Cuando, en 
!a  opinión de la {unta de Directo
res sea juzgado aconsejable tener 
una Junta Consultora para cualquier 
Sucursal o Sucursales de esta Aso
ciación. la {unta de Directores po
drá nombrar una Junta Consultiva 
para tal sucursal o grupo de su
cu rsa l?  para ser compuesta de 
tales per semas y para consistir de 
tal tián.rro como ia {unta de Direc
tores nombre y designe, y para te
ner tajes poderes como sea fija
dos por la Junta de Directores. La 
Junta de Directores puede por re
so! actón delegar los poderes da- 
dcs por esta Sección III, del Articu
le  4* al Comité Ejecutivo, tales po
deres si dp esa manera fueron de
legados a! Comité Ejecutivo, para 
ser ejercidos por él. sujetos a la 
aprobación de esta Junta cíe Direc
tores Tal {unta Consultiva y los 
miembros de ella prestarán sus ser
vicios a requerimiento de la Junta 
de Directores ARTICULO V OFI
CIALES. SECCION 1 NUMERO Y 
TITULOS—Los Oficiales de la Aso
cie *ión serán un Presidente de la 
Ju.ua Directiva, un Presidente, uno.

o más Vice-Presidentes de ia tunta 
Directiva, uno o más Více-Presiden- 
te y Ejecutivo, uno o más Asisten
tes al Presidente, uno o más Vice- 
Presidentes Primero, uno o más Vice- 
Presidentes. uno o más Asistentes 
Vice-Presidentes, un Cajero, uno o 
más Cajeros Asistentes, un Contra
tos uno o más Asistentes ¿et Con
tralor, uno o más Asistentes Con
tralores, un Secretario, uno o más 
Secretarios Asistentes, un Tesorero, 
uno o más Primeros Oficiales Fidu
ciarios, uno o más Oficiales Fidu
ciarios. uno o más Asistentes Ofi 
ciales Fiduciarios, Gerentes de las 
Sucursales. Asistentes a Gerentes 
de Sucursales, y tales otros Oficia
les. como la tunta pueda crear por 
resolución o como puedan ser nom
brados de acuerdo con la Sección 2 
de este Articulo El Presidente por 
lo menos uno de los Vice-Presiden
tes serán miembros de Ja Junta de 
Directores. SECCION 2. NOMBRA
MIENTO. PERÍODO ADMINISTRATI
VO.—Los Oficiales serán nombra
dos por la  Junta de Directores en 
la Primera sesión después de la 
elección de la Junta, y se hará car 
go de sus funciones con la aproba
ción de la {unta No obstante, toda 
vez que esto no contraiga en nada 
los Esiatutos, el Presidente de la 
Junta Directiva, el Presidente, cual
quier Vice-Presidente Ejecutivo, o 
el Oficial de Relaciones de Perso
nal de esta Asociación puede, en el 
intermedio entre sesiones de la Jun
ta de Directores o del Comité Eje
cutivo. hacer nombramientos interi
nos de Asistente de Caja, Gerente 
de Sucursal, Asistente del Geren
te de Sucursal o Asistente del Ofi
cial Fiduciario, o nombramiento pa
ra cualquier otro oficial inferior al 
cargo de Asistente Vi ce-Presidente, 
ya sea con el propósito de llenar 
una vacante o para aumentar e! 
número de oficiales, tales nombra
mientos interinos para asumir fun
ciones durarán hasta la próxtma 
sesión ordinaria, o especial sub
siguiente del Comité Ejecutivo o de 
la Junta de Directores, tales perso
nas pueden con discreción aprobar, 
confirmar o revocar tales nombra
mientos. SECCION 3. OBLIGACIO
NES, BONO DE FIDELIDAD.—Una 
persona puede tener más de un 
cargo, excepto los cargos de Pre
sidente y Secretario, pero cuando la 
firma de dos Oficiales sea reque
rida, él actuará o firmará en su ca
pacidad como uno de tales Oficia
les solamente Las obligaciones y 
autoridad oliciales de la Asocia
ción, otras que las que estén dis
puestas en estos estatutos, serán 
prescritas y establecidas por la Jun
ta de Directores o el Comité Eje
cutivo. La Junta de Directores pro
veerá para tal bono y seguro de 
fidelidad, cubriendo los Oficiales de 
la Asociación y per el leal y ho
nesto cumplimiento de sus obliga 
cienes como ellos lo determinen. 
SECCION 4. EL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DIRECTIVA— El Presidente 
de la Junta Directiva desempeñará 
las obligaciones que le fueran asig
nadas por estos Estatutos, la Junta 
de Directores y el Comité Ejecutivo. 
El será un miembro Ex-Oficio de 
todos los Comités, excepto del Co
mité de Auditoria e Investigación. 
SECCION 5 EL PRESIDENTE.—El 
Presidente tendrá supervisión gene
ral ejecutiva de los negocios y asun
tos de la Asociación y desempeñará 
tales obligaciones como le sean re
queridas por las Leyes de los Esta
dos Unidos, la  Escritura Constituti

va, estos Estatutos, la Junta de Di
rectores y et Comité Ejecutivo, y él 
tendrá además otros poderes como 
le sean incidentalmente conferidos 
al cargo de Presidente Ei será un 
miembro Ex-Oficio de todos los Co
mités de la Asociación excepto el 
Comité de Auditoria e Investigación. 
SECCION 6 —LOS V1CE-PRES1DEN- 
TES DE LA JUNTA DIRECTIVA—Los 
Vice-Presidentes de la Junta Direc
tiva desempeñarán las obligaciones 
que le fueren impuestas por estos 
Estatutos, la Junta de Directores y 
el Comité Ejecutivo SECCION 7 LOS 
VICEPRESIDENTES. — Los V i c e 
presidentes desempeñarán las obli
gaciones que le fueren impuestas 
por #stos Estatutos, la Junta de Di
rectores y el Comité Ejecutivo Los 
Vice presidentes, incluyendo los pri
meros Vice-Presidentes. SECCION 8. 
EL SECRETARIO.—El Secretario ten
drá el cargo y custodia del sello 
de la Sociedad, registros, libros de 
actas de la Asociación, y llevará 
correctamente inscritas las Actas de 
todas las sesiones de los Accionis
tas y Directores, él dará o permitirá 
que se dé notificación de todas las 
sesiones de los Accionistas y de la 
Junta de Directores de acuerdo con 
estos Estatutos y como es requerido 
por la Ley, y desempeñará aquellas

CIALES FIDUCIARIOS ASISTENTES ¡da por correo a cada uno de eetoe
—Los Oficiales Fiduciarios Primera.: j Jopos; !a ni es a ta Dirección que ha 
los Oficiales Fiduciarios y ios Ofi-¡dejado en la Asociación, y tal de
dales Fiduciarios Asistentes, geue- 
ratmente desempeñarán las obliga
ciones comunes y corrientes desem
peñadas por el Oiicia! Fiduciario, 
de acuerdo con lo establecido y e! 
uso propio barcarios y de acuerdo 
con las disposiciones del Estado, y 
Leyes Federales, y las regulacio
nes dei Contralor de la Moneda, y 
las direcciones de la Junta de Di
rectores y el Comité Ejecutivo (Re
forma de junio 18 de 1963) ARTÍCU
LO VI TRASPASO DE BIENES RAI
CES. TRASPASO DE PROPIEDAD 
PERSONAL Y EJECUCION Y LIBRA
MIENTO DE TESTIMONIOS DE ES
CRITURA PUBLICA, ARRENDAMIEN
TOS. CONTRATOS, ETC -La autori
dad para transferir bienes raíces, 
transferir propiedad personal, fir
mar, ejecutar, y entregar documen
tos, arrendamientos, contratos, no
tas, instrumentos negociables, acuer
dos y todos los instrumentos y do
cumentos por esento para y en fa
vor de esta Asociación, además de 
lo estipulado en estos estatutos o 
como no prescrito por la Ley, será 
establecido por resoluciones adop
tadas por la Junta de Directores de 
esta Asociación, en cualquier tiem-

pósito cesará de producir interese: 
desde y después de haber sido Sé- 
viada por correo tal noíi&caoMa, 
pero !a cantidad que respáJ&t el 
crédito de cualquier depositante es 
la fecha de la notificación env&fh 
por correo le será pagado cuatpb 
lo pida La tasa de intereses pato 
ser pagados en depósitos de ahe- 
rro serán triados por fa Junta de 
Directores La tasa de intereses gas 
serán pagados por depósitos po
drá ser modificada en cualquier 
tiempo por dicha Junta de Dúec&- 
res, y dderentes tasas de intereses 
pueden ser pagadas en diferentes 
oficinas o sucursales si la Junta ds 
Directores asi lo determina. La for
ma de computar intereses en depó
sitos de ahorros y todos los otros 
asuntos relacionados con el pago 
de intereses de tales depósitos pue
den también ser fijados por la Jun
ta de Directores. La Asociación pue
de a su juicio y elección permitir 
el retiro de los depósitos de ahorro 
sin previa notificación, pero se re
serva el derecho expreso de de
mandar tales notificaciones de re
tiro en un tiempo no menor de 
treinta (30) días como la Junta de

otras obligaciones que te fueren ¡po— ARTICULO V II.— DEPOSITOS Directores juzgue aconsejable. Ba-
con'iadas por la  Ley, los Estatutos ' DE AHORRO, DEPOSITOS ESPECIA- 
de esta Asociación, ta tunta de Di-j LES CERTIFICADOS DE DEPOSI- 
rectores o por el Comité Ejecutivo. ¡TOS.—Los depósitos y retiros de un
Las obligaciones del Secretario pue
den ser ejecutadas por cualquier 
Secretario Asistente nombrado por 
la Junta de Directores, o por el Co
mité Ejecutivo. SECCION 9. EL TE
SORERO.—El Tesorero desempeña
rá tales obligaciones como le fueren 
impuestas o asignadas por la Ley, 
en cualquier tiempo, por la Junta 
de Directores y el Comité Ejecutivo. 
SECCION 10. EL CAJERO—El Caje
ro tendrá a  su cargo registros fi
nancieros, papeles y comprobantes 
de la Asociación y custodiará los 
fondos, notas, recibos y documentos 
o títulos de la  Asociación, para ser 
usados en cualquier circunstancia 
que lo demande las necesidades de 
la Asociación; será su obligación 
recibir directamente y por los Ofi
ciales subordinados y Agentes, to
do e! dinero, notas y garantías de 
la Asociación, rendir recibo y ga
rantía al ser pagadas, y desempe
ñará tales otras obligaciones como 
sean prescritas por estos Estatutos, 
la Junta de Directores o el Comité 
Ejecutivo. SECCION 1!. EL CONTRA
LOR—El Contralor tendrá la super
visión y será responsable de! Audi- 
taje e Inspección continuo de las 
Sucursales. Departamentos y Orga
nizaciones subsidiarias de la Aso
ciación. El hará reportes mensuales 
concernientes a  estas autoridades, 
a! Comité de Auditoría e Investiga
ción de la  Junta de Directores y 
cuando sea conveniente, a tales 
otros Oficiales de! Banco como pue
da ser determinado en cualquier 
tiempo. El desempeñará otras obli
gaciones en el campo de contro- 
les, como le fueran impuestas por 
la Junta de Directores o el Comité 
Ejecutivo, él hará tales Auditajes 
especiales e investigaciones como 
le sean solicitadas por ía Junta de 
Directores o el Comité de Auditoría 
e Investigación, e informará de ta
les Auditajes o investigaciones es
peciales directamente a  dicha Jun
ta de Directores o al Comité de Au
ditoría e Investigaciones, cuando 
sea necesario SECCION 12 LOS 
OFICIALES FIDUCIARIOS Y OFl-

depósito de ahorro regutar no su
jeto a cheque pueden dárseles en
trada a la discreción de los Oficia
les de la Asociación, en una Li
breta de Cuenta-Corriente o de De
pósito y podrán ser juzgados en tal 
otra forma apropiada conforme al 
juicio de dichos Oficiales si se fes 
ha dado asf entrada en una libreta 
de Cuenta-Correntista o de Depósito, 
ningún pago puede ser requerido 
de la Asociación, a  menos que la 
libreta de Cuenta-Correntista o de 
Depósito sea presentada y ta can
tidad retirada registrada en ella. 
En la liquidación finaf de una cuen
ta de depósitos de ahorros libreta 
de depósito, si hay alguna, rela
cionada con las operaciones será 
devuelta a la Asociación. Si la li
breta de depósito de cualquier de 
positante de ahorros fuera perdido 
o destruido debe notificarse inme
diatamente de ello a  la Asociación, 
y la Asociación puede, en tales 
casos, como juzgue aconsejable, 
proporcionar un duplicado. A me
nos que de otra manera esté dis 
puesto por acuerdo específico, o re
querido por la  Ley respectiva todos 
los depósitos serán pagaderos con 
moneda de curso legal en la Su
cursal en donde se haya efectuado 
el depósito. La Junta de Directores 
puede, en cualquier tiempo fijar el 
límite mínimo y máximo en que los 
ahorros y otros depósitos puedan 
ser recibidos y puede rehusar y de
volver cualquier clase de depósi
tos y los Oficiales de la Asociación 
pueden en cualquier momento de
volver a cualquier depositante todo 
o cualquier parte de la cantidad 
que pueda permanecer en pie res
paldando a  su crédito y puede en 
cualquier momento rehusarse a 
aceptar depósitos de cualquier per
sona o puede limitar la cantidad 
de ellos, a su absoluta discreción 
Si la Junta de Directores ordenase 
la devolución de cualquier depósi
to de cualquier clase a  los oficía
les de la  Asociación elegirán !a  de
volución de cualquier depósito, no
tificación a este efecto será envia-

gos en cuaJquier tiempo, sin notifi
cación, no constituirá ninguna re- 
nuncia de citación de parte dé fa 
Asociación. Certificados de Depósi
tos transferidles por endoso pueden 
ser admitidos y depósitos espeda- 
les ser recibidos en términos con- 
tractuales, especiales y condiciones 
como sean acordados y fijados por 
la Asociación y el depositante. La 
unta de Directores puede adopta 

las reglas adicionales que jazgut 
opropiadas y pueden hacer Mée 
contratos con los depositarios cono 
lo determine en cualquier Hampo 
(Reforma Agosto 18, 1964). — AR
TICULO vm.—HORAS BANCARIAS 

Este Banco y sus diferentes Su
cursales y Oficinas estarán abier
tas para negocio durante las ho- 
ras de cada día del año. como lo 
Junta de Directores o ei Comité 
Ejecutivo pueda juzgar apropiado 
para este Banco o cualquier Su
cursal u Oficina del mismo. — AR- 
T1CULO IX —AUMENTO EN EL CA- 
PITAL SOCIAL.—Cuando la Junto 
de Directores determine someter uno 
propuesta de aumento del oapitoj 
social a los accionistas de esto 
Asociación, la Junta tes notiRóaté 
a  los accionistas de tal propuesto 
y además, les notificará que cada 
accionista que tenga derecho o 
prioridad tendrá los privilegios ds 
suscribir para un número de amo
nes de la nueva emisión como $  
esté en d e r e c h o  a  suscribir ds 
acuerdo a sus acciones existentes 
en ia Asociación y causará que 
se abra la suscripción para tal au
mento de capital propuesto. La sus
cripción podrá ser abierta iamodk- 
tamente o en tal fecha, o antes o 
después de la sesión de acdóms- 
tas como lo fije la Junta, y ao po
drá cerrarse antes de diez (M) 
dias de la fecha en que so espia
ron por correo tales notificado!)* 
ni antes de siete (7) días dé b 
fecha ae apertura Suscripcbe* 
podrán ser recibidas sujetas a b 
acción de los accionistas eo pm 
puesía y/o sujetas al cumpBsssMs 
de los términos prescritos par b 
Tunta respecto a notiíicacMü y pe
go Si cualquier accionista Mbsse- 
tre e! nempo lijado para SUSatAé
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to4 Cantidad de tas acciones a tas 
matan tenga derecho o de Henar 
con tos términos y condiciones de 
so meen pelón ta tunta de Directo- 
ynt puede determinar qué disposi- 
e*n ee hará dei previtegio de sus
cribir con tal acción no suscrita.— 
ARTICULO X.—ACCIONES Y TRAS
PASO DE ELLAS. — SECCION 1.— 
CSmnCADO DE ACCIONES.-Cer- 
MMeado para acciones del capital 
soda! serán introducidas en tal for
mo como sean aprobadas por la 
Justa de Directores. Estarán nume
raren y serán firmadas por o en el 
nombre de la Asociación por cual
quiera de dos de loe siguientes ofi- 
dotet a saber: B  Presidento de la 
tasto Directiva, cualquier Vice- 
Rustdente de la Junta Directiva, el 
Residente, cualquier Vice-Presiden- 
te. o) Cajero, el Secretario y cual
quier Asistente Secretario de la 
Asodadón. con tal de que tal cer
tificado esté firmado por un Agente 
de Transferencias o por un Agente 
de Transferencias Asistente, o por 
un Agente de Transferencias ac
tuando en beneScio de la  Asocia
ción, la firma de tal Presidente de 
la Junta Directiva, Presidente, Vice
presidente, Cajero, Secretario o 
Secretario Asistente podrá ser Fac
símile, y constando, además, donde 
tal Certificado sea mensualmente 
firmado por el Secretario o cual
quier Secretario Asistente y por 
cualquier persona debidamente au
torizada para probar con su firma 
sn favor de la Asociación, la firma 
de cualquier Presidento de la junta, 
Vie#-PreBidente de la junta Directi
va Residente, Vice-Presi dente, o 
Calero, podrá ponerse en Facsímile. 
En el caso de cualquier Oficial u 
OHdales que hayan firmado, o que 
su Arma o firmas en facsímile ha- 
ymt sido usadas en este Certifica
do o Certificados cesará de ser tal 
O&dal u Oficiales de la Asociación 
si por caso de muerte, renuncia, o 
de otra manera, antes de que tal 
CesMHoado o Certificados hayan si
do entregados por la Asociación, 
tales Certificado o Certificados pue
den, sin embargo, ser adoptados por 
la Asociación y podrán ser emitidos 
Y entregados como si la persona o 
personas que firmaron tal Certifica
do Certificados o que su firma o fir
mas en facsímile hayan sido usa
das en eso, no hoya cesado de ser 
Oficial u Oficiales de la Asociación. 
Los ilbros de Certificados de Accio
nes y los Certificados de Acciones 
en Manco, los guardará  el Secre
tado o el Agente de Transferencias 
o cualquier otro Oficial o Agente 
designado por ta Junta de Directores 
per el Comité Ejecutivo. (Reforma 
diciembre 17 do 1563)..—SECCION 
I-TRANSFERENCIAS DE ACCIO
NES.—Las Transferencias de accio
nes do la Asociación, serán he
chas solamente en los libros de la 
Asociación por el tenedor de ellas 
y por su Abogado autorizado para 
ello o por poder debidamente auten
ticado y registrado con el Secretario 
de la Asociación o un Agente de 
Transferencias de la Asociación si 
hay alguno y en la entrega del Cer- 
üBeodo o Certificados para tales ac- 
donss endosadas debidamente. La 
persona en cuyo nombre estén re
gistradas las acciones en los libros 
de la Asociación será juzgado due
ño de ellas para todos los propósi
tos oomo oonáema a  la Asociación, 
y en cualquier transferencia de 
mxéptM* la persona o personas 
ea suyo nombre o nombres ta
tos acciones fueran transferidas

en los L i b r o s  de 1c  Asocia
ción. serán sustituidas per la per
sona o personas a  cuyo nombre o 
nombres tales acciones hayan sido 
transleridas con respecto a  todos 
los derechos, privilegios u obliga
ciones de los Tenedores de Accio
nes de la Asociación y contra la 
Asociación o cualquier otra per
sona o personas. El término "per
sona" o "personas" dondequiera 
que esté usado aquí se juzga que 
incluye cualquier firma o firmas, 
corporación o corporaciones, Aso
ciación o Asociaciones. — SECCION
3. —DIRECCIONES DE LOS ACCIO
NISTAS.—Cada accionista designa
rá al Secretario o Agente de Trans
ferencia de la  Asociación una di
rección donde las notificaciones 
o convocatorias de sesiones y to
das otras notificaciones de la  cor
poración puedan ser entregadas o 
enviadas por correo a  él. y si cual
quier accionista omitiere designar 
tal dirección, las notificaciones de la 
corporación podrán ser entregadas 
a  él por correo dirigido a  su direc
ción postal, si tuviere, como la mis
ma aparece en los libros de Cer
tificados de Acciones de la Aso
ciación o a  su última dirección pos
tal conocida, y si no hay tal direc
ción dei accionista en dicho libro 
de certificado de Acciones de la 
Asociación, entonces a  tal accionista 
se le enviará a  entrega general, 
San Francisco, California. SECCION
4. -CERTIFICADOS PERDIDOS, DES
TRUIDOS O MUTILADOS.—El Tene
dor de cualquier acción de la Aso
ciación deberá inmediatamente no
tificar a  la Asociación de cualquier 
pérdida, destrucción y mutilación de 
un certificado, y la Junta de Direc
tores o un Comité designado por 
medio, con poder para actuar así, 
puede a su discreción pedir que le 
sea emitido a él un nuevo certificado 
o certificados de acción contra la 
entrega de un certificado mutilado, 
o en el caso de pérdida o destruc
ción del certificado, comprueba sa
tisfactoria de tal pérdida o destruc-, 
ción, y la Junta de Directores o tal 
Comité puede, a su discreción re
querir del dueño del certificado per
dido o destruido o de su represen
tante legal que dé a  la Asociación 
un bono de ta! cantidad y con tal 
garantía o garantías, como sea orde
nado para indemnizar la Asociación 
contra cualquier reclamo que se 
pueda hacer en su contra debido 
a  la pérdida alegada o a  la destruc
ción de cualquiera de estos cer
tificados. SECCION 5.—AGENTE DE 
TRANSFERENCIAS Y REGISTRA
DOR.—REGULACIONES—La Aso
ciación, cuando quiera la Junta de 
Directores o un Comité designado 
para ese fin con poder para act uce
en esta forma, mantiene una o más 
oficinas o Agencias de Transieren- 
cía cada una encargada bajo un 
Agente de Transferencias designa
do per ía Junta de Directores o por 
tal Com'té, en las cuales las ac
ciones del capital social de la Aso
ciación. puedan ser transferibles y 
también una o más oficinas de Re
gistro cada una bajo el encargado 
de un Registrador designado por 
la Junta de Directores o por tal 
Comité, donde tales acciones es
tarán registradas, y ningún certifi
cado de acciones del capital social 
de la Asociación respecto de lo 
cual un Registrador y un Agente 
de Transferencias hubiere sido de
signado. será válido a  menos que 
esté refrendado por tal Agente de 
Ti cas fe recrías y registrado por te!

Registrador. La Junta de Directores 
o tal Comité podrán hacer también 
regías y regulaciones adicionales 
como lo juzgue pertinente rol " t e 
nadas con la emisión, transferen
cias y registro de los certificados 
de acciones del capital social de la 
Asociación.—ARTÍCULO XI.—LIBRO 
DE ACTAS.—Los papeles de orga
nización de esta Asociación, los 
informes o datos de los jueces de 
elección, y los procedimientos de 
todas las sesiones especiales y or
dinarias de los directores y de los 
accionistas serán registrados en e! 
libro de actas de cada sesión serán 
firmadas por ei Secretario y aproba
das por el Oficial que presida. Tam
bién se anotará por el Secretario y 
se registrará en el Libro de Actas 
el recibo por la Junta de loa infor
mes de todos los Comités de la 
Junta de Directores y tales informes 
serán guardados por el Secretario 
pero no necesitan ser registrados 
en el Libro de Actas a  menos que 
sea ordenado especialmente por la 
Junta de Directores. Los Estatutos de 
esta Asociación y todas las refor
mas de ella serán guardados por el 
Secretario en un libro especial ti
tulado "Estatutos del Banco de Amé
rica Fiduciario Nacional y Asocia
ción de Ahorros". ARTICULO XII 
GASTOS.—Todos los gastos corrien
tes de la Asociación serán pagados 
por e! Cajero, quien cada mes o con 
mayor preferencia si asi se requie
re, hará a la Junta de Director^ o 
cí Comité de Auditoría e Investiga
ción. o a cualquier Oficial de la 
Asociación, designado por la  Junta 
de Directores, un informe de ello 
demostrando cualquier gasto n o , 
usual y cualquier aumento en cual
quier categoría de gasto, junto con 
cualquier información adicional que 
los Directores requieran. ARTICULO 
XH!. REEMBOLSOS DE DIRECTO
RES, OFICIALES Y EMPLEADOS — 
Cualquier persona puede ser indem
nizada o reembolsada por la Aso- 
ción por gastos razonables actual
mente incurridos por ellos en rela
ción con cualquier acción, litigio, o 
procedimiento en los que ha sido 
parte por razón de ser o haber sido 
un Director, Oficial, o empleado de 
la Asociación; con ial que, sin em
bargo, que ninguna persona sea 
asi indemnizada o reembolsada en 
relación a  cualquier acción, litigio 
o procedimiento en e! cual él final
mente se lo atribuya haber sido 
negligente en la ejecución de sus 
obligaciones o de haber cometido 
un acto o dejar de cumplir una 
obligación potra lo cual hay una 
ley común o una responsabilidad 
estatutaria y con tal que, además 
que ninguna persona será indem
nizada o reembolsada con relación 
a ninguna acción, litigio, o proce
dimiento que hayan sido sujetos a  
una transacción, excepto con la 
aprobación de los Tenedores regis
trados de una mayoría de las ac
ciones en circulación de esta Aso
ciación. El derecho procedente de 
indemnización o reembolso no será 
excluyante de otros derechos a  que 
ta! persona tendrá derecho por dis
posición. ARTÍCULO XIV. SELLO — 
H sello de la Asociación será en 
la forma que está impreso en el 
margen de este Articulo XIV. En la 
ejecución de cualquier instrumento 
en favor de esta Asociación, escrito, 
notificación o papel no será nece
sario fijar el sello de la Corpora
ción de esta Asociación sobre di
chas actas y cualquiera de tales 
instrumentos documentos, escritos.

ncuñcc-.&nes o peleles cuando ha
yan sido ejecutados sin fijársele el 
sello sobre él tendrá la misma fuer
za y efecto y obilgación c-n esta 
Asociación como si dicho sello de 
corporación haya sido fijado sobre 
él en cada instancia. ARTICULO XV. 
REFORMAS.—Estos Estatutos podrán 
ser revocados o reformados, o nue
vos Estatutos podrán ser adopta
dos por el voto afirmativo de la ma
yoría de los Directores de esta Aso
ciación en cualquier sesión ordina
ria o especial de la Junta ARTICU
LO XV!. RENUNCIA DE NOTIFICA
CION.—En cualquier caso que una 
notificación sea requerida por Ley 
o por estos Estatutos o por la Escri
tura Constitutiva, una renuncia a 
eito por escrito, firmada por !a  per
sona o personas con derecho a  ha
cer notificadas, ya sea antes o des
pués de! tiempo establecido para 
ello, será juzgada equivalente a  ella. 
CERTIFICACION DEL SECRETARIO 
ASISTENTE —Yo. W. St. CLAIR, de
bidamente nombrado y competente 
Secretario Asistente del Banco de 
América Fiduciario Nacional y Aso
ciación de Ahorros, una Asociación 
Nacional Bancaria organizada y 
existente bajo y por virtud de las 
leyes de los Estados Unidos de 
América y teniendo su oficina prin
cipa! de negocios en la ciudad y 
Condado de San Francisco en el 
Estado de California, por ¡a pre
sente certifico y declaro que las pá
ginas precedentes S a  7 inclusive 
constituyen una verdadera y co- 
trecta copia de la  Escritura Cons
titutiva del Banco de América Fidu
ciario Nacional y Asociación de 
Ahorros, tal como ha sido y como 
existe ahora, y que las páginas pre
cedentes 8 al 24 inclusive consti
tuye una verdadera y correcta co
pia de los Estatutos del Banco de 
América Fiduciario Nacional y Aso- 
ción de Ahorros, tal como han sido 
reformados y como existen ahora, y 
que dicha Escritura Constitutiva y 
dichos Estatutos están actualmente 
en vigencia y efecto. EN FE DE LO 
CUAL, Yo, en este acto he firmado 
y sellado con el sello de esta Aso
ciación, en este 22, día de diciem
bre de 1964.— (f) Secretario Asisten
te del Banco de América Fiducia
rio Nacional y Asociación de Aho
rros. Conocimiento Social. Estado 
de California. Ciudad y Condado 
de San Francisco. A los 23 días de 
diciembre de 1964. Ante mi, Anita 
Ebert, Notario Público en y para 
la  dicha mudad y condado, compa
rece personalmente W. St. Cíair a  
quien conozco como Secretario Asis
tente del Banco de América N. T. 
&. S. A., Corporación que otorgó el 
contenido del Instrumento, y tam
bién conocido por mí, por ser la 
persona que otorgó el contenido del 
Instrumento, en nombre de la cor
poración nombrada, y sabiendo que 
dicha corporación otorgó el mismo 
y además sabido por mi que dicha 
Corporación otorgó el contenido del 
instrumento de acuerdo con sus Es
tatutos o una resolución de su Jun
ta de Directores. Atestiguo y sello 
oficialmente.—ANUA EBERT, Notario 
Público en y para dicha Ciudad y 
Condado y Estado. Mi comisión ex
pira el 6 de diciembre de 1966. Es
tado de Cclifomia. Ciudad y Con
dada de San Francisco.—Yo. Martin 
Mcngcn. Secretario del Condado y 
Secretario de ía Corte Superior del 
Estado de California en y por la 
Ciudad y Condado de San Fran
cisco, cuya Corte es una Corte de 
Registro, teniendo por iey un se

llo. Certifica por eme medio que 
Anita Ebert, cuyo nombre suscribió 
en el Certificado de conocí míente- 
adjunto, prueba o testimonio, fue 
ol tiempo de tomar dicho conoci
miento, prueba o testimonio. Nota 
tic Público en y peí la ciudad y 
Condado de San Francisco, debida 
mente comisionado y juramentado 
en dicha ciudad y Condado, y fue 
como tal, oficial de dicho Estado de
bidamente autorizado por las leyes 
tespectivas para tomar y certificar 
Jo mismo, como bueno para tomar 
Y certificar la  prueba y conocimien
to de actuaciones y otros instru
mentos escritos para ser registra
dos en dicho Estado, y que pieno 
fe y crédito son y deben ser da
dos a  sus actos oficiales; que e! 
certificado de dicho oficial se re
quirió para ser sellado; que la im
plosión de su sello oficial no es 
iequerido por la  ley para ser re
gistrado en la oficina del secreta
rio del Condado. Yo, además, cer
tifico que estoy debidamente ente
rado con lo escrito por dicho No
tario y ciertamente creo que la fir
ma del certificado adjunto es au
ténticas y. además, que r! documen
to anexo fue ejecutado y conocido 
de acuerdo a  las leyes del Estado 
de California.—En fe de lo cual yo. 
para tal efecto firmo y agregué el 
sello de la Corte Superior del Es
tado de California, en y por la ciu
dad y Condado de San Francisco 
—23 de diciembre de 1964.—Martin 
Mongan, Secretario". D) PODERES 
DE REPRESENTACION. — Por este 
poder do representación, dado a  los 
quince días de enero de 1965. El 
Banco do América Fiduciario Na
cional y Asociación de Ahorro, una 
Asociación Bancaria Nacional orga
nizada y existente bajo y en virtud 
de las leyes de los Estados Unidos 
de América, en cuya encina prin
cipal está situada c-n San Francisco 
de California, E. U. A. (de aquí en 
adelante llamado El Banco), por es
te acto designa a Henry W. Drath 
y a  Ched Ristich (de aqui en ade
lante llamados los apoderados), los 
verdaderos y legales apoderados 
del Banco por y en nombre del 
Banco o en su propio nombro para 
hacer todas y cualquiera de las si
guientes actuaciones: 1*1 Adminis
trar la  Sucursal del Banco en la 
ciudad de Tegucigalpa, República 
de Honduras y hacer todos los ac
tos necesarios o convenientes para 
efectuar debida y eficientemen
te la  condición de los negocios 
del Banco y de dicha Sucursal. 2") 
Contratar, suspender y destituir 
Sub-Agentes, Secretarios. Cajeros y 
otros Corredores, Contadores, Agen
tes, Procuradores, Notarios y otros 
asistentes como sean necesarios 
para la eficiente conducción de tos 
negocios de dicha Sucursal y para 
efectuar todos o cualquiera ae ac
tos, o trámites que el apoderado 
por este acto queda incubado para 
hacer. 3°) Abrir y cerrar cuentas 
con clientes de dicho Banco, reci
bir moneda en cuenta corriente 
cuentas de depósitos y efectuar pa
gos de moneda en general, y pa
gar o acreditar los intereses de di
chas cuentas, cargar comisión y 
operar con las cuentas de dichos 
clientes del Banco y de la Sucur
sal de acuerdo con las prácticas 
banearías. 41 Prestar y efectuar 
adelantos de cualquier moneda del 
Banco a  tal tasa o interés y baje 
tal segundad como él píense ha
cerlo o sin seguridad de cualquier 
persone o personas instituciones
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políticas, corporación o compañía, jtar. firmar, sellar y otorgar toda 
y recibir y conceder, buenos dea- case J e  documentos, contratos, re
cuentos por pagos o devoluciones 
de cualquier moneda, que ha pres
tado o dado en adelanto con el 
debido interés. 5') Extender notas 
circulares v cartas de crédito y 
otros instrumentos usualniente emi
tidos por banqueros en dicha Repú
blica de Honduras 6") Descontar, 
cobrar, aceptar y negociar letras de 
cambio, pagarés y otros instrumen
tos negociables. 7 ) Comprar, ven
der, o emitir y transpasar a los 
clientes del Banco toda clase de 
acciones y bonos. 8°) Prestar dine
ro sobre !a  segundad total o par
cial do los fondos o activos de di
cha Sucursal. 3 ) Aceptar para cus
todia y guardar para los clientes 

-del Brinco toda clase de bonos va
loree y efectos. 10') Cobrcr y reci
bir en beneficio de los clientes o 
del Banco, dividendos de las ac
ciones, bonos, intereses anuales u 
otros pagos periódicos. ID) Pagar 
a los clietucs del Banco premios, 
suscripciones, intereses, dividendos 
y otros pagos periódicos. 12-) To
mar y guardar con seguridad otra 
clase de cartas de porte. ,ccrtiíi- 
cados de embarque, órdenes de 
entrega, pólizas de seguro, docu
mentos oficiales, hipotecas y gra-

cibos. conocimientos, avisos, ins
trumentos, documentos y cartas ne
cesarias y adecuadas para hacer 
debidamente o hacer que se haga 
cualquiera o todos los actos o 
cosas que por el presento poder 
el apoderado esté autorizado pa
re efectuar. 191 Registrar, inscri
bir o hacer registrar o inscribir en 
cualquier registro oficial o en cual
quier corte de dicha República de 
Honduras o ante cualquier Institu
ción Pública, corporación, Compa
ñía o persona, este poder de re
presentación y todos los documen
tos. avisos, memorias, contratos, ins
trumentos. documentos o expedien
tes que se necesiten registrar o ins
cribir. 20*") Vender, arrendar, trans
ferir o disponer en otra forma de 
cualquier propiedad real o perso
nal, mueble o inmueble que aparez
ca a nombre del Banco, situados en 
dicha República de Honduras, ad
quiridos por vía de hipoteca o en 
cumplimiento de cualquier grava
men o en otra forma, y bajo tales 
términos en efectivo o crédito, o 
bajo otros términos romo el apo
derado para tal efecto determine. 
21°) Ejecutar por y en beneficio de

en sus cláusulas—Enero 15 de 1365 
El Sello del Banco de América Fidu
ciario Nocional y Asociación de 
Crédito fue puesto a este fin en pre
sencia de: tFirmas ilegibles).—Esta
do de California, ciudad y Condado 
do San Francisco, a Ion quince dios 
do enero de mil novecientos sesenta 
y cinco, ante mi Notario Público 
on y por la ciudad y Condado de 
San Francisco. Estado de Califor
nia, compareció personalmente S. A. 
Bulhn, conocido por mi por sor Vice
presidente, y S. W. Mcoy, conocido 
por mí, por ser Vi *e-Prosi lente dei 
Banco de América. Fiduciario Nacio
nal y Asociación de Ahorro, asocia
ción que otorgó el instrumento que 
antecede, conocido por mí por ser 
personas debidamente autorizadas 
por dicha Asociación para ejecutar 
el instrumento que antecede y sa
bido por mi que dicha Asociación 
otorgó el instrumento que antecede. 
En fe de lo cual, yo para tal efecto 
firmo y puse mi sello oficia! en la 
ciudad y Condado antes mencio
nado el día y año mencionado al 
principio.—-Thomas R. Williamson, 
Notarlo Público de California, Con
dado de San Francisco. Mi comisión 
expira el veintiocho ae mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. Estado 
de California, ciudad y Condado deeste Banco cualquier documento, 

vámonos sobre la propiedad mué- contratos de arrendamiento, docu- ] San Francisco.—Yo. Martin Mongan 
ble o inmueble, títulos de venta, mantos de venta u otros títulos y Secretario del Condado, y Secreta- 
certificados de acciones, obligado- nruerdes de cualquier clase o ca-jrio  de la Corte Superior del Estado 
nes y todi elimo de :ustrumentos ráster como necesario o expedito ¡ de Californti cu y por la ciudad 
mercantil'.*., títulos de propiedad, pa-Q efectuar los actos autorizados y Condado de San Francisco, cuya 
concesiones, Mulos valores, bonos r̂¡ el párrafo 20 del presente poder. Corte es una Corte de Registro, te- 
y títulos do i*3ses¡ón de propiedad 22') Adquirir para el Banco y en nien-do por Ley un sello, certifica 
de ambas clases, muebles o inmue- gy nombre o tomar en corendamíen* por esto medio que: Thomas R. Wi-
blen. así como vender, negociar, to o en cualquier otra forma permi- 
tremsierir y restituidas. 13*) Em- t¡&3, tales como, tierra, casas, edi- 
pren-der y efectuar en nombra del Reíos, solares o muebles como el 
Banco, las obligaciones, deberes, y apoderado lo juzgue deseable para 
responso! iu iadett de p;pcu*or iidoi-'g] rnejor cumplimiento de los inte- 
comisado custodia y otras posicio- ^ses del Banco en dicha República 
nes de fideicomiso y tan amplia- j de Honduras, y en particular prove
niente como al Banco le sea permi- ¡yendo a  favor del Banco en cual- 
tido efectuar por las leyes que es- quier parte de la República de Hon-
tuvieren on vigencia en dicha Re 
públi-a de Honduras. 14*) Denian-

duras, locales para los empleados 
de! Banco per el período y en los

Híamson, cuyo nombre suscribió en 
e! certificado de conocimiento ad
junto, prueba o testimonio, fue al 
tiempo de tomar dicho conocimien
to. prueba o testimonio. Notario Pú
blico en y por la ciudad y Con
dado de San Francisco, debidamen
te comisionado y juramentado en 
dicha ciudad y Condado, y fue co
mo ta!, oficia! de dicho Estado de
bidamente autorizado por las leyes 
respectivas para t o m a r  certificar 
lo mismo como bueno para tomar 
y certificar la  prueba o conocimien
to, de actuaciones y otros instru-

dar. recuperar y recibir de toda y términos que a juicio del apodera- 
cualquier persona o personas, In s-U . deban llevarse a cabo. 231 En 
titución política o corporación o flf- general, efectuar y hacer que se 
ma y otorgar recibos y absolver por L ic ú e n  por y en beneficio del,  .
toda: las sumas de dinero, débito, ¡¡anco todos los actos y trámites que! mentos escritos para ser registrado

en dicho Estado, y que plena fe 
y crédito son y deben ser dados a 
sus actos oficiales; que e! Certifi
cado de dicho oficia! se requirió 
para ser sellado; que la impresión 
de su sello oficial no es requerido 
por la ley para ser registrado en 
la oficina del Secretario del Con
dado. — Yo. además, certifico que 
estoy debidamente enterado con lo

deudas, valores, bienes muebles, gn cualquier forma fueran expresa- 
efectos y cosas que ahora o de L^g^g mencionados aquí o que no 
aquí en adelante sean debidas, gg hubieren previsto en el curso de 
propiedad, pagaderas recobrables o fes negocias generales del Banco, 
recibibles por el Banco. 15 ) Esta-¡contratados en dicha sucursal como 
bíecer, comprometer y arreglar o puedan aparecer o puedan ser pre
someter a  arbitraje o evaluación to -! vistos por el apoderado, que pudie
ra s  las cuentas o disputas que sur- ran ser un requisito o expediente 
jan de cualquier transacción fuera ¡que deba hacerse o pudiera llevar- 
c dentro del Banco que afectaren en ¡ge a  cabo. Y también se declara en

de América Fiduciario Nacional y 
Asociación do Ahorros" i Bank of 
America National Trust and Savings 
Asnociation); y G) Copia del Cer
tificado de depósito extendido por 
el Banco Central de Honduras, por
la suma de cien mil lempiras..........
(Lps 100.000.00), requisito exigido 
como capital inicial minino para 
que pueda operar una empresa 
bancada en el país.

Resulta: Que se dio en traslado 
la solicitud al Banco Central de 
Honduras para que emitiera el dic
tamen correspondiente, quien en 
treinta de octubre del presente 
año, lo rindió en los términos si
guientes: "En cumplimiento del au
to que antecede, el Banco Central 
de Honduras emite dictamen en la 
siguíVhe forma: Con fecha 8 de fe
brero de 1965, y do conformidad 
con el Articulo 8* de la Ley para 
Establecimientos Bancadas, e! Mi
nistro de Economía y Hacienda 
trasladó, para dictamen, al Banco 
Centra! de Honduras, la solicitud* 
presentada por el Banco de Améri
ca, Fiduciado Nacional y Asocia
ción de Ahorros, tendiente a  que se 
le autodee establecer y operar una 
sucursal de banca comercial en Te
gucigalpa. El Banco Central de' 
Honduras ha llevado a  cabo inves
tigaciones que ponen en evidencia 
que las bases de financiación, la 
organización, administración, hono
rabilidad y responsabilidad de los* 
oraai'zadoron de la  sucursal del 
Bar "o de América Fiduciado Na
cional y Asociación de Ahorros, ga
rantizan a cabalídad los Intereses 
del público. Asimismo, se han lle
vado *3 cabo estudios de los que 
concluye que el interés público se 
beneficiada con la existencia de 
nuevas alternativas de servicios 
bancadas, los cuales podrían me
jorarse. en su calidad, por la com
petencia provocada por el ingreso 
de un nuevo banco. Dichos estudios 
incluyen un examen de la situación 
de rentabilidad bancada que indi
ca que ésta se veda afectada a 
corto plazo, pero la rentabilidad de 
los bancos comerciales aumenta
da a mediano plazo en vista del 
crecimiento que ocurdda en la cap
tación de recursos monetarios, au
mento que provendría tanto del cre
cimiento natural de la ^economía 
como de la competencia provocada 
por el ingreso de un nuevo banco, 
con el consiguiente aumento en el 
volumen de las transacciones de los 
bancos comerciales, y, en conse
cuencia. en el de sus utilidades. 
Por otra parte, el desarrollo econó-

cualquier forma 'os intereses del g$te acto que todos los instrumen- escrita por dicho Notorio y rteda- mioo del país se estimulada con el 
Banco. Í6-) Iniciar, proseguir o com- tog y documentos que de acuctdo msnte creo que la firma del Certifi- ensanchamiento, a mediano plazo, 
parecer, asi como aceptar deman-'con ía  ley al momento de su vigen-]cado adjunto es auténtica y ade- de la base crediticia del país, lo
das y defender todos sus inciden-^ia en dicha República de Hondu- más, q *e el documento anexo fue^cual permitida a los bancos liberar 
tes, acciones, y cualquier proce- rets son capaces de ser firmados y ejecutado y cono-ido de acuerdo recursos que podrían ser destinados 
diminuto que resulte de dichas tran-'gg^^^g 3 sellados y firmados por a las leyes del Estado de Califor-)a préstamos para la agricultura y 
sari-iones, actos y rosas o en las ^  Agente, deberán lirmarse o se-!nia.—En fe de lo cual. Yo. para, tal la industria, asi como también a  
cuales r-1 Banco estuviere en cual- Marse o sellarse y firmarse romo el efecto firmo y agregué el sello de crédito para el Gobierno y las Ins- 
quier forma interesado o que le 3353 ¡3 demande. por e! apoderado, la Corte Superior del Estado de tituciones autónomas, a través de

con el aditamento de dicha ley al Caliíornia, en y por la ciudad y compras en mayores volúmenes de 
grado que permita por sus trámites j Condado de San Francisco **15 de los bonos emitidos por estas depen* 
demostrar de que él firma o sella o enero de 1965.—Martin Mongan, Se- dencias. Las autoridades moneta- 
sella y firma como el caso lo de- j cretario . E) Declaración de que el

conciernan, y consentir o semeter a 
apelación contra cualquier senten
cia  u orden en cualquier incidente, 
acción o procedimiento. 17°) Proce
der en caso de quiebra y suspen-' mande en su carácter de agente a ¡ "Banco de América Fiduciario Na-
slón de pagos de Compañías y otros 
procesos contra los Estados o perso
nas insolventes por cualquier deuda, 
demend a o reclamo debido al 
Banco o reclamado por él, y dar 
todos 'os pasos y efectuar todos 
los requisitos para recuperar y 
hacei efectiva cualquier clase de 
deuda, demanda o reclamo con
tra cualquier persona, corporación 
o institución política. 18?) Ejecu-

Asocíación de Ahorros"nembre de! Banco y esos instru-jeional y
mentos y documentos que no pudie- i (Bank oi America National Trust 
ran ser capaces de ser firmados y and Savings Association), será res- 
sellados o sellados y firmados, pue- j ponsable por todos los actos ejecu- 
dan ser ejecutados por el apode-jtados o que tengan que ejecutarse 
rado en consonancia con lo re- j por el Banco en el manejo de ne- 
querido por la  ley. Y el Banco está gocios por parte de la Sucursal de 
de acuerdo también en este acto en ¡ dicho Banco que se estcblezca en 
ratificar todo lo que el apoderado Honduras; F) Memorias de los diez mente con el ingreso de un nuevo 
hará y permitirá que se efectúe

rias de! país han propiciado en to
da oportunidad la competencia 
bancaria dentro de algunos límites, 
con el objeto de proporcionar ser
vicios bancadas eficientes al menor 
costo posible a los usuarios del 
mismo en Honduras; y en vista del 
reciente traspaso de un Banco Na
cional a un banco extranjero la 
competencia se estimularía mayor-

en cumplimiento de lo estipulado
últimos años de las funciones y.banco. El Ingreso de bancos extran- 
operacionee que realiza el Banco jjeros contribuye a  mejorar el am

biente para las inversiones extran
jeras privadas, con el consiguiente 
beneficio para la producción nado- 
nal y la balanza de pagos de! pah 
Además, cor el proceso de integra
ción centroamericana el fundaoa- 
miento de sucursales de bancos sa- 
tranjeros en otros patees de la te 
gión. impli .a que éstos compHsn 
en algún grado con los bancos es
tablecidos en el pais y es de soa- 
yor conveniencia para el interés 
público que dicha competencia se 
llevo a cabo con la radicación de 
capital en Hondura i por dichos 
bancos extranjeros. Por las consi
deraciones anteriores y tatnbMn 
porque el Banco de América Mu- 
ciado Nacional y Asociación de 
Ahorros en su solicitud especial
mente ofrece ayuda crediticia y 
asistencia técnica para la industria 
y para la agricultura, o sea que 
estas actividades recibirán crédito 
de este banco a más de tres anos 
plazo; y que esta ayuda sería ma- 
;or si e! capital inicial con qui 
principiaría fuera mayor, el Banco 
Central de Honduras, de conformi
dad con los articulas 8 y 9 de la 
Ley para Establecimientos Banoa- 
rios se pronuncia porque la soHd- 
tud del Banco de América Fiducia
rio Nacional y Asociación de Aho
rros. para establecer y operar una 
ucursal bancaria en Tegucigalpa, 

Distrito Centra!, sea resuelta favo
rablemente por el Poder Ejecutivo, 
siempre que radique en el país e! 
capital que ce le fije de conformi
dad con el artículo 33 de la Ley 
para Establecimientos Boticarias on 
caso que e! Gobierne accediere qta 
solicitud".

Considerando: Que la direocMn 
y coordinación de la política eco
nómica genera! del Estado corres
ponde a! Poder Ejecutiva, quien 
ejercerá la vigilancia y contro! de 
las instituciones bancadas y demás 
establecimientos de crédito; y qw 
la acción leí Estado dentro de to 
economía manifestará por medio 
de !a aplicación de medidas de po
lítica económica definidas y conte
nidas en las leyes de !a RepábÜctr

Considerando: Que el Estado ze- 
conoce y garantiza las libertades 
de consumo, ahorro o inveraido. 
ocupación, iniciativa, comercio, em
presa y otras libertades que Man
dan a reforzar el sistema de libre 
comercio y competencia dentro del 
territoro nacional.

Considerando: Que la interven
ción ae! Estado en la economía 
tendrá por bases, razones de ordos 
público e interés social, y por tt- 
mi tes los derechos y libertades re
conocidas por !a Constitución de ta 
República.

Considerando: Que el Estado <* 
denará sus relaciones eeonámiw* 
externas - ubre- las bases de ta 
cooperación internacional, la l e 
gración económica centroamedoaw 
y el respeto a los tratados y OOa- 
venios que suscriba, en la que ae 
se opongan a! interés nadoaot

Considerando: Que los baaH*
extranjeros podrán operar enhrth- 
pública, mediante sucursal* * 
agencias legalmente eatabhddae 
las cuales estarán sujetas a las ada
mas leyes, reglamentos y roeoiudb 
nes que los bancos nadomaia<L

Considerando: Que sqgú* se #0 
prende del informe rendida por d 
Banco Central de Honduma toa 4*
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weaBpadonea llevadas a  cabo po- 
a*s m  evidencia que i as bases de 
hassdacíóa. la organización, ad* 
sdaitbadón. honorabilidad y res- 
peesdbilidad de ios organizadores 
ds !a Sucursal dei Banco de Amé
rica Hdudano Maciona! y Asocía- 
dée de Ahonos (Bank oí America 
HaCSSaé Trust and Savíng* Asso- 
cíaSoa), garantiza a cabalídad ios 
intereses de! púbiieo

Considerando: Que ei ingreso de 
bañaos extranjeros contribuye a  
mejorar ei ambiente para tas in
versiones extranjeras privadas, con 
si consiguiente beneficio para ia 
producción naciortai y ia batanza 
de pagos dei país; y que en e! ca
se Concreto del Banco en mención, 
dhteerA, además, ayuda crediticia 
y asistencia técnica para ia indus
tria y ta agricultura.

Considerando: Que e! interés pú- 
bBao y ios condiciones económicas 
generales y locales del país justi- 
Sam !a autorización por parte dei 
Poder Ejecutivo, para que ei Ban
co de América Fiduciario Naeiona! 
y Asociación de Ahorros (Bank oí 
America National Trust and Savings 
AsesdatHon), pueda abrir una su
cursal Bancada en esta ciudad ca- 
pttaL

Considerando: Que por tas razo
nes anteriormente expuestas, y apa
reciendo en ei presente caso de au
tos que se han iienado todos los 
tequishos legaies, es procedwte ac
ceder a  lo solicitado.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de !a Sección de Patentea y Marea" 
<ie Fábrica, dependiente de ia Subsecretaria de Economía, hac* 
vaber: que con fecha 20 de enero de! año en curso, ae 
admitió ¡a aoticitud que dice: "Registro de marea.—SeRot 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación dt 
Ortho Pharmaceutica! Corporation, corporación de! Estado de 
N+w Jeraey, domicitiada en !a ciudad de Raritan. en dicho 
Estado, Estados Unidoe de América, vengo a pedirte e! re 
giatro inicia! de !a marca de fábrica conaietente en !a figur* 
formada por un "Caduceo" y !a tetra griega "De!ta", y ha
cia !a derecha de !a misma, !aa paiabraa:

P K T H O r H A C N O S n C S

ta! como ae muestra en iaa etiquetan que ae acompasan; para 
btinguir: reactivos para diagnóaticoa, caadoa en ei iabora- 

t 'rio, y !a cua! ae ap!ica a !oa envaaea, cajas y empaquea que 
contienen toa productos, grabándoia, ÍmprimÍ6ndo!a, eatun 
p&ndota, por medio de etiquetaa que ee !eB adhieren, y en cua! 
quiera otra forma apropiada en e! comercio. Presento e* 
poder para que ae razone en !o conducente, ioa demáa docu- 
nentoa de iey y ei c!isé.—Tegucigalpa. D. C., 20 de enen 
de 1966 —Daniei Caaco L ." Lo que ae pone en conocimiento 
dei púbiieo para ioa efeetoa de iey.—Tegucigaipa, D. C., 20 
enero de 1966.

AñGRMTMA M. M  CBÁVBZ
R* tanto, el Presidente Constitu

cional de la República, en aplica
ción ds los artículo* 20i. atribución 
i7, MA K l, 2S2. 2S3. 259 y 260 de 
ia Constitución de ia República; 
4. S, A A 10. il, 12. 13. 17. 19. 20. 
30. ¡31 y 41 de la Ley para estable
cimientos Baneanos, 308, 310. 389 y 
3M ds! Código de Comercio y i 2 
da sus Disposiciones Generales; i i 
de !a Ley sobre Cámaras de Co
mercie e Industrias; y 38 del Códi
go ds Procedimientos Administrati
vos.

ACUERDA:

i*—Autorizar al Bank oí America 
NaÜooad Trust and Savings Asso- 
áatiaa (Banco de América Fiducia
rio Nacional y Asociación de Aho
rno), oOn domicilio legal en la ciu
dad de San Francisco, Estado de 
Caiiiomia, Estados Unidos de Amé
rica, para abrir en Ía capital de ia 
República una Sucursal que debe
ré funcionar como una unidad ban
cada y realizar de conformidad con 
io expresamente señalan las ieyes 
Mdooaies que rigen ia materia, 
las operaciones siguientes: al Las 
propias de ia Banca Maciona!; b) 
Pe Ahorro; c) De Crédito Hipoteca
rio; d) De capitalización; e) De Fi
deicomiso; i) De Ahorro y Préstamo 
para !a vivienda familiar: y g) Cual
quier otra actividad, función o ser
vido que tenga reiación directa o 
inmediata con ei ejercicio profesio
nal d* la banca y ei crédito; 2°) E! 
Banco no podrá invocar derechos es
padóle* derivados de su naciona
lidad. En consecuencia toda con
troversia que se suscitare, cual
quiera que iuese su naturaieza, se
ré resueita por ios autoridades hon
durenas con sujeción a  las leyes 
de la República; 3') Ei Banca de
hesó radicar como capitai inicia!

la suma de Lps. 2.000 000 00 
tOss mUlones de lempiras), fijado 
por e< Directorio de! Banco Centra! 
de Honduras en su sesión dei tres
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del presente mes y año en cumpli
miento dei articulo 30 do ia Ley
para Establecimientos Bancarios; 
4°) El Banco queda obligado a 
responder sin restricción alguna, con 
la totalidad de los activos de dicha 
Sucursal, por las operaciones que 
haya de efectuar o efectúe en el 
país, 5 ) Señálase el plazo de seis 
meses a partir de esta misma fecha, 
para que la mencionada Sucursal 
inicíe sus operaciones bancarias; 
6?) Autorizase a! Banco para que 
proceda a la inscripción de su es
critura constitutiva en el Registro 
Público de Comercio, de este De
partamento y la Cámara de Comen 
ció e Industrias de Tegucigalpa, 
D. C., además, deberá inscribir los 
poderes otorgados a los señores 
Ched Ristich y Henrv W. Draíh, que 
conforme a los mismos serán sus 
representantes legales en el pais, 
así como las sustituciones y revo
caciones que en el futuro se ha
gan; 7°) El Banco queda obligado 
a  la publicación íntegra, dei pre
sente Acuerdo, ia Escritura Consti
tutiva y sus Estatutos en el perió
dico oficia! "La Gaceta**; y ai pago 
de Ía suma de Lps. 100.00 (cien 
lempiras), por cada Representante 
que constituya en el país, y la  
cantidad de Lps. 4.QCO.OO (cuatro 
mii lempiras). en concepto de de
rechos de constitución; y 8") Ex
tiéndase certificación del presente 
Acuerde al Interesada, para los 
efectos legales consiguientes, pre
via comprobación de haber cum
plido con !o estahiecido en e! nú
mero que antecede.—Comuniqúese.

LOPEZ ARELLANO.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da,

Manuel Asesta BouiMa.

La infrascrita. Jefe de i* 
Sección de Patentea y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Subsecretaría d e Economía, 
hace eaber: que con fecha 
veintidós de diciembre dei añ" 
recién pasado, ae admitió L 
"oüeitud que dice: ' 'Registre 
y depósito de una marca de 
fábrea.—Poder Ejecutivo. - 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda —En representación de 
'a compañía Tarmae Producía. 
Inc., una corporación cr ani
zada y existente bajo !aa )eyt* 
de! Estado de Nueva York, 
domteiüada en 38 West 3?nd, 
Street, ciudad de Nueva York 
Estado de Nueva York 10001 
Estadoa Unidos de América, 
según e! poder que obra en 
* aa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a eo- 
icitar e! registro y depósito 

como marca de fábrica inicia! 
hondurena, de !a marca de 
fábrica denominada:MMfML
según ei c!isé, marca que ampa
ra, distingue y protege produc
tos farmacéuticos en genera!, 
ia que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especia! se apH- 
ca o ñja a ios envases, reci
pientes, paquetes, empaques, 
cajas y envo!torioa que ios 
contienen, por medio de p!acas, 
impresiones, marbetes, graba
dos, estarcidos y en otras for

mas y modos generaimente 
empleados en ia industria y 
en ei comercio, para todo !o 
cuai se agregan ioa demás do
cumentos de !ey.—Tegucigai
pa, D. C , veintidós de diciem
bre de mii novecientos setenta 
y cinco.— f) Jorge Fide! Du
rón". Lo que se pone en co
nocimiento de! púbüeo para ios 
efectos de !ey —Tegucigaipa, 
D. C., 8 de enero de 1966.

AacmvnxA M na Caá vas
7y  17F. 66.

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marca* 
i* Fábrica, dependiente de !a 
Subsecretaría d e Economía 
hace saber: que con fe ch a  
v+ intíocho de diciembre dei año 
ecién pa ado, ae admitióla ao 

heitud qne dice: "Regatro y 
depósito de una marra de f& 
br ca.—S ñor Ministro de Eco- 
mía y Haciend*.—Yo. Fran
cisco Cáceles Bendaña. mayo 

eedtd, cesado, Abogado ee 
este vecindario, en mí carácter 
<íe apoderado de ia sociedad 
denominada Tricotexti!. S. A." 
del domicilie do Managua, Be* 
pública, de Nicaragua, con e! 
debido respeto comparezco pi
diendo ei registro y depósito 
de !a m ata do fábrica y e *  
m+rcio que consiste en !a pa 
íabra:

TRICONYL
atrita  en todos tamañas y co
bres y con cualquier tipo <*e 
etras, y que se usa de todaa 
maneras, pintado, imoresa. *s 
tarcida estampada, grabada 
en reüeve o en cua!quier ot*a 
forma uti'izsbb. apücada a jos 
productos mismos o en sus em- 
oiqma, envoituras. cajas y ar
tíceos de propaganda, marc 
tue ampara, protegí y distin
gue productos industriaba y 
comerciaba, consistentes en: 
trttcuhs de vestugo para  
hombre y mujer. Esta marc 
fue r*g'Strada con e! túrne 
ro 10.2Í3, en b Oñcina de Pa 
rentes de b Repúbí'ca de N' 
"a"agua a nombre de A!fr*d- 
B*quitiard,e)26 de en*ro de 
i 960 y ia traspasó a favor d* 
mi r-presentada !s Tricotexti!.

A. e! viente y catro  d* 
mayo de mi! n v̂?ei- ntos sesee 
ta y t'es. Deseando mi repre- 
tentada adquirir ios der-cho- 
de! uso excesivo d- !a mencio 
nade marca pido a usted s- ñor 
Ministro, que previ" bs trámi- 
mites correspondiente* ordene 
e! R**gi*tro v 0*p6dtn de b 
mancado fábrica 'Trieony!". 
Acredito mi representación con 
**! poder qu* corre sgregado v 
'aa diügencia- de Registro d* 
'a marca de fábrica "B^xer" 
de d"nd- pido se v*z<n e en es- 

âs di igeociaa y presento ede 
má* e r̂tiñc^ción de! asienta

tnscripc'ón de! trsspa*o d 
amurca "Trieony!", hecho por 
mi representad", contrato de 
agencia y demás documentos 
de !ey.—Tegucigaipa. D. C , 
veintiocho de diciembre d* 
mi! novecientos sesenta y cin
co—(ft Francisco C á c e r e s  
Bendaña". Lo que ae pone en

c nocimiento de! púbüeo para 
ios efectos de !ey.—Tegueiga!- 
oa. D C., 10 de enero de 1966.

Ancamua M. na Cnívm
7 y 17 F. 66.

La infrascrita. Jefe de !a 
Sección de Patentea y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha visa- 
tiocho de diciembre de) año re
cién pasado, se admitió !a soli
citud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—S^ñor Mini-tro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Fran
cisco Cáeeres Bendaña, mayor 
de edad, casado. Ahogado de 
-ate vecindario, en mi < arácter 
de apoderaao de ia sociedad 
ienominada: "Tricotexti!. S. 
A." dei domicilio de Managua, 
R*púb!ica de Nicaragua, con 
! debido respeto comparezco 

pidiendo e! registro y depódto 
de !a marca de fábrica y co
mercio que consiste en ia pa
labra:

BOXER
eacrita en todos tamaños y ee- 
brea y con cuatqubr tipo de 
letras, y que se usa de todas 
maneras, pintada, impresa es
tarcida, estampada, grabada, 
n reiieve o en coaiquíer otra 

forma utMnMe. ap'ictd* a be 
productoa mhmoa o en aus em
paques, env- ituraa, cajas y ar- 
leuíoade pn psganda, marca 

qu  ̂ampara protege y distin
gue productos industriaba y 
comerciáis*, consistente* en: 
artícuioa de veatuarb p a r a  
homb e y mujer. Esta merca 
fu* registraos coa e! núme
ro 8323 en !e OHcina de Paten
tes de ia ReudbÜc* de Nicara
gua n nombre de A fredo Be- 
quiiiard, el 24 de junio de 1966 
v )a que traspasó a favor de mi 
representada !a 'Tricot xti!, 
3. A " , ei veinte y tres de mn- 
o de mi! novecientos s senta 
rea. Deseando mj represen

tada adqai'ir os derechos de! 
so exclusivo de !a menciona

da marca, pido a usted señor 
Ministro que previo !ns trámi
tes correspondientes ord ne e! 
Registro y Dei ósito de !* mar- 
*a de fábrica "Tricotexti', 8. 
A." Presento con esta rotici- 
ud e) poder con que acre tito 

mi repre*entació ; ce'tHiea- 
ción de) asiento de inscipctóa 
de! traspa n de !* marca hecho 
a mi representada, ambos do
cumentos debitan ente amen- 
tn-adoa, contrato de agenca y 
'emás documentos de !ey.— 

Tegucigaipa, D C., veintiocho 
!e dtciemb e de mi! noveeien- 
ôe sesenta y cinco.- (f) Fran

cisco Cácerea Bend ña" Lo 
!ue ae pone en conocmiento 
dnt túhlico para ioa efec o* Aa 
ey .- Tegucigaipa, D. C., 10 de 

enero de 1966.
Ancaa*ma M. an CnAvna

7 y l 7 F .  66.

La infraacríta, Jvfe de ia 
lección de Patentea y Marcas 
!e Fábrica, d* pendiente de !a 
Subaaerstarla ds Economía,
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hace saber: que con feche ocho 
de noviembte del sao en cur
so, se admitió !a solitud que 
dice: ' Registro y depósito de 
une marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secreter!* de 
Economía y Hacienda -  En re
presentación de is compañía 
The Seven-Up Company, una 
corporación dei Estado de Mis 
tow f, con oñeinsa principáis* 
en 1800 Desimar Btvd, Samt 
Loo ir 3, Estado de Missouri 
Estados Unidos de América, se
gún *! poder que obra en esa 
Secretaría de E  tado, respe
tuosamente comparezco a soii- 
ta r  ei registro y depósito de ia 
m arca de fábrica denominada:

LlKE
paiabra, según si c!ité y con
forme ai adjunto certificado de 
registro Nú 789.646, dei 12 de 
mayo de 1964, inscrita en !e 
Oficina de Patentes de ios Es
tados Unidos de América, mar
ca  que ampara, distingue y 
protege bebidas refrescantes, 
no aicohóiicas. ia que sin dis
tinción de tamaño o color, se 
apBca o fije a ios srtieuios o s 
ioe productos mismos o a ios 
envases, recipientes, cajea, pa
quetes, empaques y envoito- 
rioe que ios contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en ias otras formas y modos 
generaimente acostumbrados 
en e! comercio y en !a indus 
tris , para todo io cusi se agre
gan ios demás documentos d? 
le y — Tegueigsips, D. C.. ocho 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) Jorge 
Fidei Durón". Lo que se pone 
en conocimiento de! púbiieo 
para ios efectos de iey.—Tegu 
cigaipa, D. C.. 27 de diciem 
bre de 1965.

AacmnrnaM. ** Oslan
7 y 17 F- 66.

ohieren. y en cna'quiera otra ior 
<na apropiada ao el comercio. Pr* 
sentó el podar pera que ee rezón* 
eo o ccnduoente, los demás doce 
mentoe de ley v a! etlaé.—Teaucl- 
galpa. D, C,. 10 de enera 1963.— 
Denle! Casco L ," Lo que se pow 
a conocimiento del nóhitco per* 

" *  efeetoa de l?y.—Tvguclgaipa, D 
O , 11 de enero de IMS.

La infrascrita, Jefe de la Btcoón de Patentes y Marcee de FAbrios 
dependíanle de le Subsecretaria de E c o n o m í a ,  befe saber: qu* 
'on f- cha 10 de (osro de! sHo en curso se admitió la aoll-ttud que dice: 
* Registro de marea.—sedar Ministro de KconcRifa y Hacienda.—E. 
repreeenttclón de Aüt istsd DiatlHers U ande Corp , corporación ce 
Estado de New York, domtcl.lada <n 12M) Avenue of the Amerlcaa, 
ciudad da New Yo  ̂ Astado da Nav. Yo  ̂ Kavaóoa Uotdcada Amá 
ca, var gi a pedirle ei registro Inient de ía marca de fábrica constátente 
en !a palabra:

ARGENTINA M
7 F. dd.

DE CHÁVBZ SHEPHEARDS

demás dccumentoa de ley—Trgt- 
'eaipa, D O. vontidóe de acvUn 

bre de m'l novvc'entoe erase# y 
cinco.—(q Jorge F del Durón", !o 
!ue ee pone en eoooc'mlenMóe! 
Óblloo pera loa efecto* de 1#--* 

Teguaissina. D. O.. 27 de dUUa 
bre de IMS.

A s c s w tm a M s s Ü s b s b

7 y n  F. se.

La infrascrita, Jefe de la Seeoión 
ê latentes y Marean deF&trca, 

tr-pendtet te de te Subsecretaría dr 
foonomia, hace saber; qoe con 
fe ht HJ de enero -leí aüoen curso, 
se admitió la solicitud que dice 
'Registrada maroa.—3'Bor Minia 
ro da Koonomia y Haclenda.- 

En rapraeantaclón da Carreras L'- 
m ltei, compaBla británica, dom 
eñada enChristopher MattnBoan 
RasAldou, E aaaa In g laterra . vaugo 
a pedirle el repistro inicial de la 
marca de fábr! a consistente en la 
¿atahra;

paradlatlnguír: vfnn, Horaseepirltmoeoe y Hooret. y le cualao aplica 
a loa euvnsee. cajas y empaques que conUmvn loe productos, gtabán 
lola, Imprimiéndola, estampándola. por medio de etiquetas que se ha 
adhieren, y en cualquiera otra forma apropíala en al comido. Pres 
t̂ o el poder para q íe ae ratone en lo condueanse, 1 s demás tiooumeaMn 
la ley y al clisó.—Tegucigalpa, D. C, 10 de tnero de i9M-Danta) 
Gaseo L ' Lo qne ae pone en coooclmlenro da) público pera loa eftot 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de ! 9tM.

7 F. 63
ARGENTINA M. DE CHÁVBZ

La infrascrita. Jefa de la SeoeM- 
da Patentes y Mareas da Fabrica, 
dependíante de la Subsecretaría de 
Eoonemfa, baca eaber: qua con 
facha 10 de enero de! abo an Curso, 
se admitid Ja solicitad qua dioe: 
'Registre de marca.—&Bor Minis

tro da Economía y Hacienda — 
En representación da Mtad John- 
aon & Com par y. corporación drl 
Estado da Indiana, domiciliada en 
2404, Penay vanla Street, Evans 
vi Ha. Eatado de Indiana, Estados 
Unido* da Amérioa. vengo a pedir
la ai registro inicia i da is marca de 
fábrica consistente an las palabras:

CMOAOO CARIÑOSO
para distinguir: preparaciones m* 

diñadas para el cuidado de) niño 
incluyendo aceites. Jabonea, locio
nes y polvts, y la cual aa apüea a 
loa envaaea, caja# y empaque qu* 
contienan loa productos, grabando 
ia, imprimiéndola, eatampándola, 
por medio de etiquetas qua ee les

ASCOT
oaradlstiogui) tabaco. etgarrlHot 
y cigarros, y ta cual sa aplioa a las 
c*j-U.ln<. caj*6 latas, envaaea i 
<a âqut-v que <*. atienen loa pr& 
ductos, imprimiéndola, ettampán 
dota, p3r medio de etiquetas qu* 
*a les adhieran, y en cuafqulera 
otra forma apropiada an el comer 
c!o. Presento al poder para que 
*e m in e  en io oocducsnta, loa 
lemáa documentos da ley y al clisé 
—Tegucigalpa, D. C., 10 da acaro 
de IP63.—Daniel Cáseo L ' Lo que 
a pona en conocí acianto dai público 
para ioe efectos de ley.—Trgucigal 
pa, D. U., H da enero da 196o.

ARGENTINA M DE CHÁVEZ 
7 F. 66.

La infrascrita, Jefe da ia 
Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, ha 
ce saber: que con fecha veinti 
dós de diciembre dei año reciér 
pasado, se admitió !a aoiicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y  Hacienda. — E r  
representación deia Compsñh 
Merck & t o. ínc., una corpo 
ración dei Estado de New 
Jersey, domiciüadt en Í26 E . 
Lincoin A v e n u e ,  Rabway, 
New Jersey, Estados Unidos 
de América, según e! poder que 
obra en esa Secretaría de Esta 
do, respetuosamente comparez
co a solicitar e! registro y depó
sito. como marca de

La infrascrita, Jefe de ia Sección de Patentes y Mares* 
de Fábrica, dependiente de ia Subsecretaría de Economía 
hace saber: que coa fecha cuatro de noviembre dei año en 
curso, se admitió !a soiieitud que dice: 'Registro y depósih 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representación de ía compadí 
Laboratori Pro-Ter una sociedad anónima por acciones, itsiia 
' a. domiciiiadaen Vía Monti Sabini, 1, en ia ciudad de Milán. 
República de ttaiia, según ei poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registra 
y depósito de ia marca de fábrica denominada:

H E P A T O S  B ! :
según e! clisé y conforme al adjunto certi&cado de registro 
N9 169 802, dei 27 de julio de i 960, inscrita ea ia O&cina Cen
tra! de Patentes de Invención, Modelos y Marcas de! Ministe
rio de Industria y Comercio de Itaiia, marca que ampara, dis
tingue y protege productos farmacéuticos en genera), la que 
*in distinción de tamaño o color se aplica o fija a ios artículos 
o a !oa productos mismos o a ios envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques y envoltorios que ios contienen, por me 
dio de impresiones, grabados, etiquetas marbetes, estarcidos 
y en ias otras formas y modos generaimente acostumbrados 
en e! comercio y en la industria, para todo jo cual se agregan 
los demás documentos de !ey.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
noviembre de mí! novecientos sesenta y cinco —(f) Jorge Pi
de! Durón". Lo que se pone en conocimiento dei púbiieo para 
los efectos de lev.—Tegucigalpa, D. C-, 22 de diciembre de 
1965.

Le íntuec'tta. Jefe de la < 
le Petantes y mt'Caa de MMht, 
lependi ote de le Snbásetele!# & 
Beo&MHÍ*. haceeabif: qaesMís 
ha qutnes de ditLmlRe ddMh 

wMo petalo, ea admitió !t 
tud qua ules: "Registro y depátho 
te ooa marca de fábrioa.—Peda 
-Poder Ejaconw.—Sectetade ó) 
dconomfa y HuLoda.—Yo, 6#- 
lermo Ztblah Gtacomaa, mayo!# 
-dad. rasado, industria!, vadeo m 
este Distrito Central, portador 4o 
la tttiata da tdeattdtd Nq Yt, fóÓo 
19, Tomo I, Trgoclgaipa. y do A 
ontlanela do txencMn dal yaf# M 
m puesto sobro la reata násaro 

0-M2S9, capeta st mente emqs- 
etoo a ooHeRar e! ng'swó yd#á 
<tto de la mama de fábrica dota 
alnada: ' Lsnoq* L'fe".

ÁRcmmNA M. na CNáw
7 y 17 F . 66.

torios que ios contienen, p o 
medio de piacas, impresiones, 
marbetes, g r a b a d o s ,  es 
torcidos, y en !a§ otras formas 
y modos generaimente em- 
pieadoa en ei comercio y en 
la industria, para todo lo cua 
se agregan i o s demás docu 
mentes de iey —Tegueigaipa, 
D. C., veintidós de diciembre 
de mi! novecientos sesenta 

fábrica [ cinco.—(f) Jorge Fide! Durón''. 
inicial hondurena, de la marca j Lo que se pone en conocimiento
de fábrica denominada:

M ÍE
dei púbiieo para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1966.

AaswrrutA M aa CaAvsz

que dice: "Registro y depósito de 
une maree de fábrica.—Poder Bje 
cativo.—Secretaría da Economía ) 
Hacienda.—Bn rcpreeantaelón d' 
a CompaBfa Merck &Cp, loe., 

una corporación d s 1 Estado d* 
New Jeraey, domiciliada en !26 
E. Lincoln Avanu*, Rahway, New 
Jeraey, E todos Unidos de Amó 
rica, segdn el poder que obra en 
eea Secretaría de Estado, respetue- 
vameote comparezco a toMcltar e 
egletro y depósito como marca de 

fábrica Inicial hondurena, de la 
marca denominada:

MMÍS
según e! clisé, marca que am
para. distingue y protege pre- 
paraciones medicinales en ge
nera!, ia que sin distinción de 
tamaño o color o diseño espe
cia!, se aplica o fija a !os 
envases, recipientes, paquetes, 
empaques, c a j a s  y envo!

7 y I? F. 66.

La infrascrita, Jefe de la Socoló? 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Subraeretatíadv 
Economía, haca aahfr: qne con 
focha veintidós de noviembre del 
año en curso, ae admhtó la aouutod

seg&n vi olhé, marea que ampare 
Hatlngae y protege: preparación?* 
medicinales en genera!, ma r e a  
que ae aplica o Sja a loa artículos y 
productos o en los paquetes, bulto*
? envoltorios que loe contienen, es 
aampánJola, grabándo a y en ha 
otrae formas generalmente aoo* 
tumbradas en el comercio y en D 
(ndnatri*. eln dletlnclón de tamad< 
s color, para lo cual eo agregan loejTy 17 F. w

evgón el ebsó, eome mm 
de fábrica hondnreHa, maree 4* 
ampere, distingue y pmttg** 
apa*ato rociador y un JiquMóM* 
rmlareJ cabello, para mantcce# 
tmpio. vivo y natura!; mareaew 

e)n distinción do tamaBc e mnr. 
ae aplica o Bla a loa envese* tee# 
tóenles y recipiente#, qne eesM 
nan os productos. gttMeó* 
estampándote y en las otras tena* 
y modos generalmente 
<i< a en el comercio yen la 
para todo lo cual ee agregas M 
dea áa dccumentoe de iey. y pdi 
que para la cmtlnuacMn éae# 
asunto, ee tenga como sai w y ** 
tente a! Lie. don Jorge TMeif* 
rón, de generales conoddeá yn# 
<ior del Carnet Np 012! dM(M# 
da Abogados, non tndaa 1* g #  
tadee de' mandato jadMaL-!#* 
cigaipa, D. C., quinas da dM)md* 
de mi! novecientos aeeentaygMt
—(f) Gubicmo Ztblab Ú- M #  
ee poce en conce rniente <4# <6#* 
vara loe rfsotos de ley.—TMeegé 
pe, D. C., H de enero de

A*cmm*A M  aa
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U taÍH u cnn, Je fe  de fe Sección de Patenta!y Mareas de F áb rica ,i hermanos Echsvertta Ce-
dependiente de te Subsecretaría de Economía, hace eaber: que con 
bebe %) de enero de! año en tureo, ee admitió !e soilcltud qne dlca: 
"SeerMeo de marea—SeHor Ministro de Economía y Hacienda.—Bn 
wpeeeecteoión de Colgate-Paimoilve Company, corporación d e ! 
Sendo de Delawtre, domiciliada en 300 Perk Avenue, ciudad de 
Ktw York. Estado de New Yoik, Batedoe Unldoe da América, veogo 
a gedirle et registro Intel*! de te mere* de fábrioa consistente en las 
pelAbnn:

ANTICARIES GARDOL
garadMUngulr: cremas denteras, y !e en*! ee apllta e !oe envases, ceje* 
y empaques que contienen !os productos, grabándeia, lmprimtéudo 
!s, estampáodoia, por medio de etiquetes que se !es edhiertn, y en 
cualquier* otra forme apropiada en el comercio. Presento el poder 
per* que se ratone en io eondusente, !oe demás documentos de !ey y 
aielM.—Tegucigalpa, D. C., 20 da enero de 1966.—Danlei C*soo L " 
Lequesepone en conocimiento del pdbitco p*re !os efectos da ley.— 
Tegoaiaipe, D O.. 20 de mero de 1866.

ÁRCtWTIWA M. OH CHÍVE!
T y 11 F. 66.

La Infrascrita, Jefe de )e Sección 
de Pateóte* y Mercas de Fábrica, 
dependiente de !e Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe
cha 20 de enero de! *Bo en cu 'si,

do dominio piano de un terreno 
na lena! ubícalo en e! lugar deno
minado "Uiuaalto", jurisdicción de 
e! munlcitlo de Esparta, depatte- 
mento de At!Ant!da, con Lna ex

se admitió la solicitud que dtce:t^natóo superBclal de quinientas 
"Registró de marca.—Señor Minia ¡ he3táreas ( 500 has.), aproxima ia 
tro de Economía y Hacienda.—En ¡mente, y co n la a  coündancias el- 
rspresentaoión de Ortho Pharma-! guíente): a! Norte, 8ur y Oriente, 
caótica! Corporation, corporación i con terrenos naclonaies, en pose
de! Estado de Ntw Jersey, domi 
ciiiads en le ciudad de Rarltan, en 
dieho Eetado, Estados Uoidoe de 
América, veogo a pedlrie ei registro 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en ia agura formada por 
un "Oednceo" y ia letra griega 
^'Deita", y debajo ia peiabra:

R E M  A T E S

RTHO
ts! como ae muestra en ia se lliu e- 
tss que se acimpaHtn, para distin
guir: reset)ros para dlsgnóstieoc, 
usados eo el laboratorio, y la cual 
es aplica a tos envases, cajas y 
empaques que contienen los produc- 
tos. grabándola, imprimiéndola, ea 
lampándola. por meólo de etiquetas 
que ee les adhieren, y enouaiquie- 
re otra forma apropiada en ei 
comercio. Presento ei poder para 
que ce rasona en io conducente, ios 
demás dooamentos de iey y e l clisé. 
—Tsgueigalpe, D. C., 20 de enero 
de 1966.—Danie! Casco L ."  Lo que 
as pone ea conocimiento de! púbil- 
ao psrs !ts efectcs de ley.—Taguei- 
galpa. D.C., 20 de enero de 1966.

ÁEcamm M. nz CH Ívn
7 y 17 F. 66.

aión de varios ocupante y, a! Po 
nlents, con el Rio Leán. Ei terreno 
antes descrito está cu! ti vado de 
maía, zacate y dlrisionea p arad a- 
siScaolón de ganado, y io deatina
rán ioe peticionarle pava el incre
mento de la ganadería y agricuita 
ra, exletlendo eo la aetnaülad más 
de doscientas cabezas do ganado y 
equipo agrícola. Todo lo oual ao 
pone en eonooimiento do! pdbiico 
pera ioe efectoe logaies consiguien
tes.— Tfgaelgalpa, D. C., 21 do 
enoro de 1966

ELÍAS LlZABDO HACÍAS.
Eocirgado 8 ría. General t i  NA.)

7 y 17 F . 66.

TITULOS SUPLETORIOS

rrato y Rafael Durón: c) so!ar 
situado en el Barrio Abajo con 
un perímetro de cincuenta y 
cuatfP metroB, que limita: al 
Norte, propiedad de Guadalu
pe de Zelaya; a! Sur, propie
dad de Elisa L ira ; pnr e! Este, 
propiedad de Isidoro Lara, ca 
He de por medio, y por el Oeste, 
con propiedad de hermanos 
Echeverría Cerrato. Loa sola
res mencionados anteriormen
te, están debidamente cercados 
de alambre y de piedra, debida
mente cuitivados de árbotes 
frutales y pastos para !a crian
za de ganado,y se encuentran 
situados en ei pueblo de Santa 
Lucía, en este Departamento. 
Manifiesta ei peticionario que 
dichos inmueb'es tos hubo por 
ocupación y que los posee con 
ánimo de dueño, en forma ex 
ctusiva, desde hace más de diez 
uños de estar en quieta, pacíñ- 
ca y no interrumpida posesión 
de éstos, que carece de título 
de dominio y que no hay otros 
poseedores proindiviso. Y  
para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofreció la informa
ción de los testigos: Crescencio 
D u r ó n  Cantillano, Cristóbal 
Nelson Me lina y Pedro Cerra
to. mayores de edad, casados, 
labradores y propietarios y ve
cinos del Municipio de Santa 
Lucía, en este Departamento. 
Se admitió la solicitud en refe 
rencia, mandándose hacer las 
publicaciones de ley, por me- 
dio dei periólico ORcial "L a  
Gaceta" y por carteles en la 
Tabla de Avisos de este Des 
pacho, por treB veces de trein
ta en treinta días.—Tegucigal 
pa. D, C„ 22 de noviembre de 
1965.

SIXTO AGUILAR,
Srio.

7 F .  66.

El infrascrito, Secretario del! 
Juzgado 39 de L e t r a s de 
lo Civil, ael Departamento de 
Francisco Morazán, a! públi
co en general y para loa efec
tos de ley, hace saber: que el 
día treinta de julio del corrien
te año, se presentó a este Juz
gado el señor José Manuel Ze- 
laya Cruz, solicitando Título 
Supletorio, sobre loa terrenos 
siguientes: a) terreno denomi
nado "La Cuadrilla", que mide 
ochocientos aetentieinco me
tros de perímetro, y limita: al

____________________ Norte, con propiedad de María
de Jesús Cerrato de Ochoa, 

S t solícita dominio pieno do camino de por medio; por el 
tsrrono nacíona! Sur, con propiedad de Emilio

¡ Handa!, camino de por medio; 
----------  ¡ por e! Este, terreno pertene

ciente a Justo Ochoa MidenceE! lufraaorlto, Encargado de la 
Secretada Gañera! de! Institu to y. por el Oeste, con solar de 

María Medina, callejón de por
medio; b) .^piedad d.n .m i-

. . ' f  ? " ' '  nada "L a Ciénega", que midacientMMMotayctoco, aepresaota-i . . . .  - .s^setentos ochentidos metros 
maiMMC.,..O.n.M.tin. Pineda <je perímetro, cuyo, [indero.y

extensión: por e! Norte, ciento 
cuarenta metros, propiedad de
Abraham Murillo; por el Sur, ¡ , , . . , ,
terreno de propiedad de Eiísá ' " " ° a  " i * ' "

F., Médico y Cirujano; Román Pt 
cada Manuel Pineda F .. Agri- 
coitor y Cenadero; Gabriel Pineda 
F„ lageniero Civil, y Roberto Pi- 
cala F., Ingeniero C=d', todoa 
mayores de edad, hondureñoa per 
aaotmlento, easadoe; el primero ve- 
ciao de ia eioded Puerto de Tete, 
departamento de Atiántída, y loa 
demás vecino* de Sen Pedro Snia, 
departamento de Cortés, solicitan-

E ! lofraacrlto, Secretario dei Juz 
gado de Letras de esta Sección 
Judicial, hace constar que con 
fecha 21 dei corriente mee, ee pre 
eentó a este Juzgado Carioe Hum 
berto Mandujano, solicitando T i 
tuto Supietorio de un lote de terre
no de cincuenta manzana) de ex 
tensión euperSeial, situado en e) 
caserío de Sente R ite, de eata juris
dicción, el que ettá limitado: al 
Norte, con propiedad de Pedn 
NABez; a! Sur, propiedad de Ar- 
nuifo Turcior; al Este, montaHa 
mantona!, S at O iste, con Rio B oni
to; ei que tiene cultivado con 
á?boles frutales y guineos; terreno 
que adquirió mediante compra he 
cha a ios señorea Juan Bisa Turoica 
M. y Luie Turcioa Medina, quienes 
no tenían antecedentes inscritos, 
y que para acreditar loa extremo 
de su solicitud, propuso )a infor
mación de !oa testigos: Pablo R f- 
yea, Pedro NúBez y Juan B as Ba- 
nagas, mayores de edad, ao!teros, 
propietarios y veciuoa de Santa 
R ta, de esta jurisdicción. Lo que 
se pone en conocí miento del públict

Lara Cerrato. ciento diecisiete 
metros; por el Este, ciento no
venta y ocho metros, propie
dad del señor Manuel Muñoz y, 
por el Oeste, doscientos veinti
siete metros, con propiedades 7 F. y 9 M 66.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
r̂imero de Letras de lo Gvil de! de

partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
diez de febrero del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
ública subasta los inmuebles siguientes: 

a) Un solar situado en el Barrio La 
Bolsa, jurisdicción de Comayagñela, que 
lide de frente setenta y cuatro varan, 

de fondo diecisiete varas, con un área 
de un mil doscientas cincuenta y ocho 
varas cuadradas, en donde hay construi
das diecinueve piezas con sus respecti
vas cocinas, de paredes de bahareque, 
excepción hecha de cuatro piezas que 
son de tablas, limitado: al Norte, solares 
de don Pedro Rivas y propiedades de 
Miguel Obando y J. Salvador Molina; 
al Sur, calle de por medio, solares del 
Gobierno; y, al Oeste, solar número 
once de don José Cecilio Suazo. Inscrito 
a favor de los señores Laura, Do! ores, 
Angela, Raúl, Mario, Marcos y Thelma 
Alfonso Henriquez, bajo e! Número 168, 
Folio 382 del Tomo 134 de! Registro 
de la Propiedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán. b) Una 
porción de terreno que forma parte de 
otra de mayor extensión superficial de 
más o menos media manzana y cuya 
delimitación es !a siguiente: Partiendo 
del punto inmediato a la carretera de 
San Juancito, donde se halla un galli
nazo; de allí ea línea recta tocando el 
extremo o cata occidental de dos pie
dras grandes que se bailan colocadas 
una muy cerca de la otra y como eo 
la parte atedia de la misma línea recta 
continuando ésta hasta el Norte, pa
sando por la cara oriental de una piedra 
fija o clavada al píe de un arbolito de 
guayabo, limitando esta porción de 
terreno por el Poniente, con propiedad 
del Doctor Alberto Belluci; por el 
Norte, coa propiedad de don Octavio 
Ugarte; por el Oriente, con terreno de 
don Pedro Gómez; y, por el Sur, con 
propiedad de la í amiba Agarcia y la 
carretera de San Juancito. Ea dicho 
inmueble hay construidas una casa de 
estacón cubierta de tejas; de cinco varas 
cuadradas. Inscrito el dominio a favor 
de los señores: Lacra, Dolores, Angela, 
Raúl, Mareo, Mario y Thelma Alfonso 
Henriquez, bajo el Número 160, F<b 
iios 375 y 376 del Tomo 134 dd Ro 
gistro de la Propiedad Inmueble dd 
departamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para con su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el señor 
Gustavo Henriquez Boquín, adeuda a 
dicha institución. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 55.000.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la ciudad de 
Comayagua, el 27 de noviembre de 1959 
por el Notario Sotero López Barahona.— 
Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de 
1966.

J. Evetio Zdayn. 
Del 15 E. al 7 F. 66.

loa etoctos de ley. hoce saber Que 
en la audiencia que se celebrará 

1 día sábado doce de febrero próxi
mo entrante a las nueve de la 
mañana, en el local de este Juz
gado, se rematará el siguiente in
mueble: "Una fracción de terreno 

ue forma esquina entre la quinta 
avenida y séptima calle de la ciu
dad de Comayagüela, midiendo has
ta la quinta avenida de Comaya
güela, o sea hacia el rumbo Oeste, 
ocho metros tres centímetros y ha
cia la séptima calle, o sea al rumbo 
Norte, midiendo hacia el Este, nue
ve metros noventa y cuatro cen
tímetros, de aquí hacia el rumbo 
Este se miden dos metros ochenta 
y dos centímetros, de aquí al rum
bo Sur se miden dos metros, de 
aquí al rumbo Este se mide un me
tro sesenta y cuatro centímetros, de 
aquí rumbo Sur se miden dos me
tros ochenta y siete centímetros, de 
este punto se miden hacia el rum
bo Oeste, dos metros ochenta y 
seis centímetros, de este punto se 
mide un metro treinta y dos centi- 
netros y de aqui al Oeste, se miden 
diez metros que terminan en la 
quinta avenido, lo que completa ei 

perímetro; aclara que por ios rum
bos Este y Oeste, colinda esta frac
ción con la propiedad de la Sra. Jua
na María Irene Montoya Vdsquez; 
sobre esta fracción se encuentra edi
ficada una casa que consta de una 
pieza a  la calle que forma esquina, 
una pieza interior para bodega, un 
dormitorio, más un espado contiguo 
a  la bodega; tiene servido sani
tario y lavandera: piso de cemento: 
tedio de teja, entablonada, siendo 
las paredes de adobe y ladrillo, con 
instaladón de agua y luz eléctrica, 
encontrándose inscrito el dominio, 
bajo el asiento N* 240, idi os 389 al 
371 del Tomo 180 del Registro de la 
Propiedad. De propiedad del señor 
Rogelio Ham Loo. Y se advierte que 
por tratóme de primera Relación, 
no se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que asciende a la cantidad 
de veintitrés mil doscientos cincuen
ta lempiras. — Tegucigalpa, D. C , 
13 de enero de 1966

Edith Rivera.
Secretaria.

Del 18 E. al 9 F. 66.

coosigtiieutes.—Lt Ceiba, 27 de D - 
otembre de 1965.

AGUSTÍN RODRÍGUEZ C., 
Srio. Juzgado de Lacras.

El infrascrito, Secretario del Juzga 
do Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para

La infrascrita, Secretaría de! 
J u z g a d o  29 de Letras d  ̂
!o Civil, dei departamento de 
Francisco Morazán, a! púdico 
en genera! y para ios efecto* 
de ley, hace saber: que 
ia audiencia que se ceiebrará 
e! día viernes diez y ocho o<* 
febrero dei corriente año, & 
ias nueve de ia mañana y en 
e) !oca! que ocupa este Despa
cho, se rematará en púbüca 
subasta ei inmueble que Ee 
describe en !a forma siguien
te : "U n !t te de soiar de !a !o- 
tificación San Juan de Dios, 
de doscientas cincuenta y ocho 
varas cuadradas diez y siete 
centésimas de vara cuadrada, 
¡imitando: ai Norte, caiie de 
por medio; ai Sur, iote núme-
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Acuerdo M 69

K) veinte de! señor don EHas J .  
Bendeck; a! Este, etttle de por 
medio, y a! Oeste. !ote número 
doa de deña Magdalena v. de 
Argeña!. Et dominio M encuen
tra  inscrito a favor de !s seño, 
ra  Argentina Reyes de Banegas, 
con e! número 137. folios 198 y 
199 de! tomo 182 de! Registro 
de !a Propiedad, de este depar 
tamento, habiendo sido vslora- 
ra lo  e! inmueble de común 
aeuerdo por las parteB en !a 
cantidad de Dos Mil Treinta 
y  Dos Lempiras con Setenta y 
Seis Centavos de Lempira, e! 
cna! se rematará para pagar 
con au producto cantidad de 
lempiras que es en deberla !a 
mencionada Argentina Keye? 
de Banegas al señor René Le- 
dezma Matamoros. Se advier
te que por tratarse de prime
va licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partea del avalúo ^x* 
presado —Tegucigalpa, D. C., 
15 de enero de 1966,

EOITH RIVERA.
Secretarla.

Del 19 E. ai 10 F. 66.

La infrascrita. Secretaria de! 
J w z g * d o 3 9 d e  Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de !ey. hace saber: que en 
ia audiencia que se ceiebrará 
e! día miércoles diez y seis de 
febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa 
cho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
descube en la forma alguien 
te : "U n  so'ar situado al otro 
lado del puente Guacerique, 
en el lugar denominado La 
Bolsa, en la ciudad de Coma- 
yagüela, que mide nueve y 
media v a r a s  de frente, de 
Norte a Sur, por veinticinco 
varas de fondo, de Oriente a 
Puniente; en el que hay una 
pieza de casa paredes de es
tacón. cubierta con tejas, que 
mide cinco y media varas de 
frente por seis varas de^ondo, 
más o menos, solar y pieza de 
casa, limitados: al Norte, con 
casa y solar de don Carlos A. 
Nieto; al Sur, con camino que 
conduce a La Humuya; al Es
te, con solar de doña Elena de 
Carias, y  al Oeste, con la ca
rretera del S u r .  Inmueble 
comprendido en otro de mayor 
extensión inscrito a favor de 
d o ñ a  Cornelia Bautiata de 
Flores, con el número 82, fo
lios 104 y IOS del tomo 25 de! 
Registro de la Propiedad, de 
este departamento de Fran
cisco Morazán. Dicha propie
dad fue valorada por el peri
to nombrado a! efecto en la 
cantidad de Tres Mil Lempi
ras, la cual se rematará para

pagar con su producto canti
dad de dinero que eB en deber
le la señora Cornelia Bautista 
de Flores a! señor Carlos A. 
Nieto. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1966.

EMTH RIVERA. 
Secretaria.

Del 21 E. al 12 F . 66.

El infrascrito, Secretario dd Juagado 
Primero de Letras de lo Civil, dd de
partamento de francisco Moruzáa, a) 
público en general y para loa efectos 
'e ley, hace saber: que en la audiencia 
He se celebrará e! día sábado diez y 

naeve de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, y en el loca! 
que ocapa este Despacho, M rematarán 
u pública subasta loa inmuebles que 

se describen en la forma siguiente: 
"a) Lote Número Seis del Bloque "D", 
cuyos límites y dimensiones especiales 
son loa siguientes: al Norte, quince me
tros, con Lote Número Cuatro del mis
mo Bloque ' O"; al Suroeste, diecinue
ve metros diez centímetros, con Lote 
Número Diecinueve del Bloque "E", 
calle de por medio; al Este, veintiocho 
metros ochenta y seis centímetros, con 
Lote Número Siete del mismo Bloque 
"D "; y, al Deste, veintidós metros die
ciséis centímetros, con Lote Número 
Tres del mismo Bloque "D". Este lote 
tiene un área de cuatrocientas noventa 
y tres varas cuadradas con cuatrocien- 
as veintiún milésimas de vara cuadra
da. Encontrándose inscrito d  dominio 
a favor de! señor Manuel A  Amador V-, 
con d  número 173 folios 258 y 259 dd 
Tomo 172 dd Registro de la Propiedad 
de este departamento, b) tía lote de 
terreno sito en d  lugar de Sipile, de 
la ciudad de Comayagñela, cuyas di
mensiones y límites son: si Norte, mide 
seis varas y limita con propiedad de 
Julio Guillen; al Sor, mide ocho varas 
y limita con propiedad de Isidoro Ma
tamoros; al Este, mide diez varas y 
limita con propiedad de Anastasio Wah- 
Lung, ahora de sus herederos; y, al 
Oeste, mide diez varas y limita con 
propiedad de Berta Zúniga, en donde 
hay construida una casa de madera, te
cho de tejas. Encontrándose inscrito e! 
dominio a favor del señor Manuel A. 
Amador V., con el número 209, folios 
407 al 409 dd Tomo 163 dd Registro 
de la Propiedad de este departamento. 
Los anteriores inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de dos mil doscientos sesenta 
y cinco lempiras con sesenta y cinco cen
tavos de lempira, los cuales se rema
tarán para pagar con au producto can
tidad de lempiras que es en deberle el 
señor Manuel Antonio Amador Varéis, 
el señor Rafael Pineda Ponce". Se ad
vierte que, por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran laa dos terceras partes dd 
avalúo antea mencionado. — Tegucigal
pa, D. C., 19 de enero de 1966.

AneKb Zofayu,
Secretarlo dd Juzgado 1* de 

Letras de lo Civil.

M  Z6 R  a! 17 K

E! tnfuncflto. Sa:rat*rlode! Jtiz 
%*lo Primero da Letras da fo U tv 
tul departamcutu Fratmltpo Mjra 

t&o. a! público en genera! y para 
ot rfoctoa de ley, tuce asber: qn* 

*n !a audiencia teflaladz para a' 
tia viernes vslnSlelno de febrero, 
alaanuivedets tnañma y enpl 
'oca! que colpa este Despacho se 
amatará eo púb!lca subasta el in 
mueble siguiente: T erm o  -)f confi
nado "Vlnde.". s'madoen tp*!a^D- 
eión dei municipio do Utdr^s, de 
esta departaaomto, constante de 
cuarenta y nueve caballerías * 
ochenta y dos cuerdas cuadradas 
imitadí: al Norte, tierra de loe 
eSorea Reyes: al Sur, uitlj de loa 

vecinos de Ta'angt; al Este, térra 
no di dtña Dionlaia Darío; y a 
Oeste, terreno de doña Eva ríate 
Durón, inmueble donde se eoeuen 
srso oonstruidas ras mejoras el 
guiantes: una escuela, una capilla, 
toa vivienda de dos piaos ooa co 

cins, una bodega, una oSeina, ut 
tal ar, uoz casa para vt^Lanteo ttü* 
galera de la sierra y ocho viviendas 
más. Icstn to  a favor de la Socle- 
tad Aserradero San Antonio, S. d* 
R. L., de este domicilio, bajo e< 
número 6!. feioa dei Si a! Slde- 
Tomo 132 d< i Registro de ¡a Prô  
uie.lad Inmueble de esre dfpsrta- 
nento. El lumuehte ante'lor at 
rematará para con au producto ha 
aer efectiva cantidad da dinaro 
*nteresea y eostss que la njresads 
Sociedad adeuda al Raneo Nací mal 
ie Fomento. Se advierte quepo' 
'ruarse de primera licitación n* 
tesdmiUrán pinturea ¿se no cu 
bran loa dos tedios fie L 49.130.00 
valor sslgoada por las partes en n 
escritura de hipoteca autorizada er 
esta ciudad el dos de octubre d 
mi! n Vádentos sesenta y t f  s po 
si Notario Justíniano Yátquez— 
regruiga^pa. D. i\, n  de enero dt 
1968.

J. EvtMo Zelayo 6.,
Secretario.

Del 31 E. al 22 F. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de
0 Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia de! día lunes veintiocho de 
febrero próximo entrante, a 
tas nueve de la mañana se re
matará el inmueble siguiente: 
Un terreno situado en la com
prensión de la ciudad de Co- 
mayagtie!*, denominado "E ! 
Eatiriquín", con una extensión 
superficial de once manzanas 
y cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados: dicho terre- 
no ee una cantera, los cuales 
sus limites son los siguientes: 
ai Norte, e! terreno denomina- 
no Las Lomas, de propiedad 
de loa herederos de José Maris 
Andrade: ai Sur, terreno de
1 is herederos de don Antonio 
Reyes y terreno de don Luis 
Andrés Zúníga; a! Este, terre- 
no del Licenciado Humberto 
Gómez y terreno de loB herede
ros de don Antonio Reyes, y al 
Poniente, cantera de la señora 
('ristina Membrfño; dicho in
mueble pertenece a los seño
rea J  u a n Melchor Ha<Ma4, 
Ramón Haddad. Julián F . 
Haddad y otros, inscrito bajotsr

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1966.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dieciséis de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cin
co, por el señor F. Humberto fajardo, 
mayor de edad, casado, industria! y 
del domicilio de San Pedro Sula, de 
parlamento de Cortés, en su carácter 
de Secretario del Consejo de Admi 
niatración de la empresa "Compañía 
Hulera Sula. S. A.", del mismo domi
cilio, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo N° 266, del veintiséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, en el sentido de que 1 
conceda prórroga de seis meses del 
plazo fijado a dicha empresa para 
iniciar sus operaciones.

Resulta: Que en veinte de septiem
bre y primero de octubre del año 
pasado, se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaria Técnica y a la Comi
sión de Iniciativas Industriales, res
pectivamente, para que hiciese el aná
lisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resalta: Que en Informe presentado 
con fecha primero de octubre de di
cho año, la Secretaría Técnica fue 
do opinión porque se conceda lo soli
citado, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales, en dictamen dd veintinueve 
de octubre de ese año.

fMMHMSHWMM
Haga sua publicacio

nes en el diaño oMtd 
LA GACETA, y  procure 
mandar ios originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones.

e! número 160. folio 181 de! 
Tomo 106 del Registro de !s 
Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento. 
Dicho inmueble fué valorado 
según dictamen pericial, en la 
suma de Cincuenta Mi! Lem
piras, y se rematará para ha 
cer efectiva c a n t i d a d  de 
lempiras que el señor Juan 
Melchor Haddad B ., Ramón 
Haddad B , y otros, es en de
berle al señor Joaquín Aguilar 
Fondevita. Se advierte que 
por tratarse de primera licita- 
ción no se admitirán pastoree 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigal- 
n*. D. C-, 27 de enero de 
1966.

7. EueKo Zetaya, 
Secretario.

Del 8 al 25 F . 66.

Considerando: Que el Arded* !f, 
meiso a) de la Ley de Fomente b- 
dustrial estipula que el plazo pata 
iniciar las actividades de prodaaüa 
puede prorrogarse por un peded* m 
mayor que d  originalmente eeteHo 
cido.

Considerando: Que por todo lo a* 
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de 
pública.

ACUERDA-

1**—Ampliar el Acuerdo N* 266, dd 
veintiséis de febrero de mil novacha 
tos sesenta y cuatro, emitido z favor 
d - la empresa "Compañía Buha 
Marvin Roth, S. A." y trzsptuuá 
a "Compañía Hulera Sula, & A*, 
concediéndole prórroga del plazo pMt 
el inicio de sua operaciones indotado 
les, por el término do set* ama
CMS.

2**—El presente acuerdo no siguMus 
que se ciima a la "Compañía Buha 
Sula, S. A.". trlquiera de !a  
obligaciones . ontt uidn a el Ataúd*
N* 266 citado, las t u-il* i por <1 a *  
trario se h.um <xt< n^has y Imam 
parte de <'

S+—Este t -ucrdo d<-berá puhMaa* 
en el diario oficial "La Caoetd\ y* 
cuenta del interesado.—Comuníqame.

O-w.tLDo LÓPEZ Au&mm.

El S.« r<-:arÍ3 de Estado en los Do 
pachos )< Economía y Hacienda,

PODER
EJECUT!VO

Economía y  H a o s d t

Acuerdo N* 114-A

Tegucigalpa, D. C.. 3! & ê ao A 
1963.

El Presidente de la Repúb&s,

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Rosa Mmh 

Anduray, Ayudante de IníonuaeMu á  

Ordenes de Pago, en la Sección da b  

formación, Recibo y Despacho A A  

den es de Pago, del Departtmatto á  

Prp-Intcncnción de Castos, depta ja*  

de la Dirección Central de PúMZpVMta

La nombrada devengará damoSt ht 

dos primeros meses el 80% dg WtM* 

que asigna el Presupuesto CsMHl 6  

Egresos c Ingresos vigente, & malte 

midad con el Artículo 73 de bt 

posiciones Generales, a partir M V á  

febrero próximo.—Comuníqataa

RAMÓ3 VmsM Mam*
El Secretario do Estado au loo B t 

pachos de Economía y Hacienda

Jorge Ramo dtha

Mmuef ¿costo Bough-
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Acoardo N' 245

Tfgut'i&Jpa, D. C.. H Je marzo d? 1963.

Ea apHca/:ióa al Artículo 7 do las Disposiciones Generales del Presupuesto 
CwcÚ da Egreso* o Ingresos vigente, el Presidente de la República.

ACUERDA:

1*—Ampliar d  renglón siguiente:

CASTOS CORRIENTES 

TÍTUM PH

Acmo ¿e Fc<wwwt y NocMndo 

C.4P/TUI.0 177/

Dirección Cencrat die EconOmin y Comercio 

S.—Castos de Funcionamiento 

ARTICULOS Y MATERIALES DE OPK2NA 

i -Artículos y materiales de Oficina .............................................  L 200.00

y —La ampliación anterior ae transfiere del Renglón 3—Mantenimiento y 
reparación ordinaria de Equipos, de la misma Sección, Capítulo y Titulo antea 
amdoMdos.—Comuniques?.

R. VHLEDA MORALES.

E! Secretario de Estado en loe D-ápachos de Economía y Hacienda.

/urge Arese

Acuerdo N* 246

Ea aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Cene- 
tales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Ampliar los siguientes renglones:

CASTOS CORRIENTES

r/rp í#  tw/c#

PODER JUDICIAL 

CAPÍTULO I

CORTE SUPREMA D E JUSTICIA

5.— Otros Servicios

1-Dietas ................................................L  816 .63

6.— Castos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

3—Electricidad  ................................................ 197.50

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUA 
DERNACION

S—Impresión y Encuademación . . .  761 .00

TRANSPORTE DE COSAS

8—Transportes diversos, n.  ................................  97 .80

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TE
RRENOS Y  EQUIPOS

^—Arrendamiento Je  edificios . . 2 .510.00

VARIOS SERVICIOS 

1!—Mencione*

ARTICULOS Y  MATERIALES DE OFI.
CIÑA

13— Artículos y materiales de o f ic in a ............  L 219.50

COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES

15— Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . 261.41

MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR 
DIÑARIA DE EQUIPOS

17— Mantenimiento y reparación ordinaria de
equipos ................................................................ 1 .271.20

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

19— Equipo de oficina nuevo, adiciones y repa
raciones extraordinarias.................................. 860.00

CAPÍTULO V
JUECES DE PAZ

19.— Castos de Funcionamiento

ARTICULOS Y  M ATERIALES DE OFI- 
CIÑA

2— Artículos y materiales de o fic in a .................  1.298.50

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

4— Equipo de Oficina nuevo, adiciones y repa
raciones extraordinarias..............................  4 .435.00

S U M A ......................................... L  12.798.22

2̂ — Las ampliaciones anteriores se transfiere de los si
guientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES

r/rt/L# tw co

PODER JUDICIAL

CAPÍTULO I

CORTE SUPREM A D E  JUSTICIA

GRATIFICACIONES PERSONALES

6.— Gastos de Funcionamiento

20— Jubilaciones........................................................L  10.000.00
22— Im previstos................................................ \ . 2.000.00

S U M A ..............................................L 12.798.22

— Comuniqúese.

RAMÓN VtLLBDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Fuese /íri'o.s.

cisco Elias Yacamán, Gerente 
Copropietario del estableci
miento comercial "Elias Ya
camán & Cía. Sucesores", de 
San Pedro Sula, contra la re
solución N° A30/9, emitida 
el 21 de junio de 1962 por la 
extinta Auditoría General de

Aduanas y Tributaciones Indi

rectas.

Acuerdo N* 247

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
marzo de 1963.

Visto para resolver el Re
curso de Apelación interpues
to por el Lie. Eloy Guerrero 
Santiago, mayor de edad, sol
tero, Abogado y de este domi
cilio, en su condición de apo- 

69.68 derado legal del señor Fran-

Rcsulta: Que con fecha 15 
de junio de 1962, Inspectores 
de la extinta Auditoría Gene
ral de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, practicaron en 
el establecimiento comercial 
"E lias Yacamán & Cía. Suce
sores", de San Pedro Sula, una 
revisión de las importaciones 
de armas y moniciones efec- 
tuadas por dicha firma comer
cial de conformidad con e! 
Decreto Legislativo N* 72 del 
5 de febrero de 1935.

Resulta: Que de la investiga
ción a que se refiere el Re
sultando anterior, qpedó esta
blecida la legal importación 
de armas y municiones que 
amparan las siguientes póli
zas: B-08-3-1/1115; B-08-5- 
1/956; B-09.7-1/973; RAM- 
7-1/1009 y B-08-4-2/440, to- 
das liquidadas en la Aduana 
de Puerto Cortés de acuerdo 
con las resoluciones de esta 
Secretaría de Estado bajo nú
meros 6 1 ; 650 ; 7 27 ; 2141 
correspondientes al 12 de ene
ro ; 25 de marzo; 12 de abril 
y 17 de octubre del año 1961 
respectivamente, lo mismo que 
la resolución N* 501 del 6  de 
marzo de 1962.

Resulta: Que de la investi
gación antes mencionada, apa
reció que el total de las im
portaciones de armas y muni
ciones efectuadas por "Elias 
Yacamán & Cía. Sucesores", 
ascendió, a precio de factura, 
a la  suma de L  56.767.86 y 
el importador únicamente p<v 
eeía dos patentes al por ma
yor, lo que de acuerdo en el 
Artículo 2* del Decreto Legis
lativo N° 72 ya mencionado, 
dejaba al descubierto la can
tidad de L  36.767.86, ya que 
de acuerdo con dicho decreto, 
el importador tiene la  obliga
ción de adquirir una Patente al 
por mayor con valor L 500.00 
por cada L 10.000.00 de mer- 
cadería de esta naturaleza a 
precio de factura.

Resulta: Que la extinta Au
ditoria General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, con 
base en la  omisión del impor
tador "E lias Yacamán & Cía. 
Sucesores*', consistente en no 
haber obtenido patentes al por 
mayor en número suficiente 
para cubrir c í monto total de 
sus importaciones al 15 de ju
nio de 1962, determinó la fal
ta de cuatro patentes al por 
mayor e impuso como conse
cuencia. multa con valor de 
L 9.174,71, equivalente al 
2 5 %  del valor de las armas 
v municiones que no estaban 
cubiertas con las correspon
dientes patentes al por mayor, 
siguiendo el criterio de que se
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trataba de una Defraudación 
Fiscal, como si efectivamente 
hubiese existido el propósito 
deliberado de! importador de 
cometer este acto delictivo y 
contradiciendo el propio crite
rio de la misma oficina que en 
el segundo considerando de la 
Resolución A30/9 declara que 
el importador: "se ha conver
tido por tal circunstancia en 
deudor frente al Estado por el 
valor correspondiente a cuatro 
patentes de quinientos lempi
ras cada una, a razón de una 
por cada diez mil lempiras".

Resulta: Que el importador 
"E lias  Yacamán y Cía. Suce
sores", satisfizo con posterio
ridad a la  inspección ya men
cionada, ante el Administrador 
de Aduana y Rentas de San 
Pedro Sula, el pago de las 
cuatro patentes al por mayor 
que le hacían falta para cubrir 
el monto total de sus impor
taciones de armas y municio
nes, con el objeto no solamen
te ale solventarse con el fisco, 
sino de poder continuar en el 
negocio con esta clase de ar
tículos, cuya total existencia le 
había sido congelada por man
dato de la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas.

Resulta: Que el importador 
"E lias Yacamán & Cía. Suce
sores", solicitó ante esta Secre
taria de Estado, con fecha 21 
de junio de! mismo año, la 
devolución de las existencias 
de armas y municiones que le 
habían sido congeladas por re
solución de la Auditoría Ge
nera! de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, comprometién
dose a garantizar pecuniaria
mente el pago de la multa, pa
ra el caso de que los recursos 
legales de que estaba hacien
do uso fueran desestimados y 
declarados sin valor. Esta so
licitud de devolución dio ori
gen al mensaje de esta Secre
taría de Estado N" 394 diri
gido al Administrador de Ren
tas de San P&dro Sula, con 
fecha 22  del mismo mes, au
torizándolo para que fueran 
devueltas las armas y municio
nes congeladas a la firma Ya
camán, dejando únicamente en 
calidad de depósito una canti
dad equivalente a diez mil 
lempiras en garantía de la 
multa de L 9.174.71.

Resulta: Que en cumpli
miento de la orden contenida 
en el mensaje N° 394, el Ad
ministrador de Rentas de San 
Pedro Sula, con fecha 2 de ju
lio de 1962, levantó la corres
pondiente acta en la que se hi
zo constar la retención o depó
sito de armas y municiones de 
propiedad del importador Ya

camán hasta por valor de diez 
mil lempiras, para mientras 
se emitía resolución definitiva 
sobre la multa impuesta.

Resulta: Que al hacer la 
devolución o descongelamien
to parcial de las armas y mu
niciones objeto de las presen
tes diligencias, se retuvieron 
además las siguientes muni
ciones que habían sido deco 
misadas en la  sucursal de la 
firma "E lias  Yacamán & Cía. 
Sucesores", ubicada en la mis
ma ciudad de San Pedro Sula 
y por tal concepto considerado 
como un solo establecimiento 
con el principal de conformi
dad con el Artículo 447 de! 
Código de Comercio. Tales 
municiones se detallan así: 
320  cajitas munición 22 Re 
mington; 9  cajitas munición 
22 Super; 10 cajitas y 15 car
tuchos sueltos de munición 
para escopeta N* 16; 6 cajitas 
con 6  tiros sueltos para esco
peta N" 2 0 ; 1 cajita para es
copeta 20  munición delgada; 
1 cajita con 24  cartuchos suel
tos para escopeta 12; 18 cajas 
de munición para escopeta 
N* 2 0 ; 12 cajas tiros para es
copeta N° 12 y una caja de 
municiones para escopeta N° 
16.

Considerando: Qued e con
formidad con el artículo 6" del 
Decreto Legislativo N" 86 emi
tido en el mes de marzo de

1959, las atribuciones de la 
extinta Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones In
directas, debían haberse con
traído a dar parte a la Direc
ción General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, sobre 
gl incumplimiento en que ha
bía incurrido la firma "Elias 
Yacamán & Cía. Sucesores", 
con el obejto de que esta úl
tima oficina procediese al co- 
iro inmediato de las cuatro 
patentes al por mayor dejadas 
de adquirir por el importador, 
bajo apercibimiento de que a! 
no efectuar el pago de las mis
mas, estaría incurriendo en un 
acto susceptible de ser sancio
nado de acuerdo con la Ley 
de Contrabando y Defrauda
ción Fiscal, al tenor de la re
misión que para este efecto 
hace el Decreto Legislativo 

72 de! 5 de febrero de 
1935.

Considerando: Que al haber 
actuado la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas en forma directa y 
sin más trámite en el caso de 
la firma Yacamán & Cía. Su
cesores, efectuó un acto reñi
do con el Articulo 5̂  de la 
Constitución Política que pre 
ceptúa: "Los funcionarios son 
depositarios de la autoridad 
del Estado, y al jurar el fie) 
cumplimiento de la  Constitu
ción y de las Leyes, se obli

gan a cumplirla en función de 
servicio público. La 1 unción 
de servicio compromete la res
ponsabilidad directa del servi
dor público por acción u omi- 
sión.

La acción para hacer efec
tiva la responsabilidad de los 
funcionarios del Estado, por 
actos u omisiones punibles, es 
pública e imprescriptible.

Todo acto que ejecuten fue
ra de la ley es nulo".

Considerando: Que el per 
juicio quería omisión de! im
portador Yacamán estaba oca
sionando al fisco consistía en 
la falta de entero del valor 
de las cuatro patentes a! por 
mayor por el excedente de 
L 36.767.86 en armas y mu
niciones importadas según las 
órdenes ministeriales y pólizas 
de importación de que se ha 
hecho mérito; y que el costo 
total de dichas cuatro paten
tes ascendía a la  suma de dos 
mi! lempiras, cuyo valor ya 
ha sido satisfecho por el im
portador ante el Administra
dor de Rentas de San Pedro 
Sula.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Reformar la resolución . 
A-30/9, emitida por la Audi
toría General de Aduanas y

Tributaciones Indirectas, en la 
siguiente forma:

1"— Imponer a la f i r ma  
mercantil "Elias Yacamán & 
Cía Sucesores" de San Pedro 
Sula, una multa de un mil 
! e m p i r a s ,  equivalentes al 
50 %  de la cantidad de dos 
mil lempiras que en concepto 
de cuatro patentes al por ma
yor había dejado de enterara! 
Fisco, la cual deberá ser en
terada en la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula.

2-— Autorizar al Adminis
trador de Aduanas y Rentas 
de San Pedro Sula, para que 
devuelva a la firma "Elias 
Yacamán & Cía, Sucesores" 
o a su representante Francis
co Elias Yacamán, las armas 
y municiones que le fueron re
tenidas en concepto de depó
sito para garantizar el paga 
de la multa que le fne íap 
puesta por la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirecta?, lo mi s ma 
que el complemento de las 
mismas que fueron decomisa
das en la sucursal en aquella 
ciudad y cuyo detalle aparee 
en el Resultando N* 8 dd 
presente acuerdo; y,

3*— Comunicar el presente 
a c u e r d o  a las oficinas co
rrespondientes y al interesado 
para los fines legales de esti
lo.— Comuniqúese.

RAMÓN VtLLEDA MwtAML

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TBGIKXaALPA, HONDURAS, O. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

a m o s MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

DAtar Norteamericano. L 1.98 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L  1.96 L 2.02
Cotón S&tvadoreüo .... 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal ......................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
COMn C. R. ............... 0.298868 0303396 0.80M87 0.298868 0.303390
Oániobaw..................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Pazo Mexicano ____ ... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

COLARES M. A.

U bra Esterlina _
Tranco Francia __
Franco Belga __ _
Franco Suizo .....__
Marco Alemán ___
Florín Holandés .....
Corona Sueca ___ -
Peseta ......................

Dólar Canadiense ...

2.80
0.2040
0.0201
0.2317
02300
0.2779
0.1934
0.0168
0.0016
0.9300

LEM PIRA S

L  6.60 
04080  
0.0402 
04634
0.5000
0.5558
0.3868
0.0336
0.0032
18600

7 DE FEBRERO DE 1966

E l Secretario de Estado ea 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/urge Rneso 4ria.

Acuerdo N' 248-A

Tegucigalpa, D. C., 11 da 
marzo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar al señor Randolb 
Oliva C., Pagador en la Paga
duría Especial, dependien* 
de la Tesorería General de la 
República, quien devengara 
durante los dos primeros me
ses el 8 0 %  del sueldo qat 
asigna el Decreto Legislativa 
N" 48 del 1* del presente mas, 
de conformidad con el Artícu
lo 73 de las Disposiciones Cê  
nerales del Presupuesto Cent
ra! de Egresos e Ingresos vi
gente, y su nombramiento # 
hará efectivo a partir de tsta 
fecha.— Comuniqúese.

RAMÓN VlLLEDA MORALES-

El Secretario de Estado at 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Fuato dbmt
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